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Dictamen que emite PAOLA MOCTEZUMA DE LA PEÑA, estudiante del Máster en el 

Ejercicio Profesional de la Abogacía, a requerimiento de la entidad beneficiaria en el marco 

de la Clínica Jurídica UNIR-FFP. 
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1. LISTADO DE ABREVIATURAS Y SIGLAS  

 

- AP: Audiencia Provincial. 

 

- AN: Audiencia Nacional. 

 

- CEDH: Convenio para la protección de los Derechos humanos y de las libertades 

fundamentales de Roma, 4 de noviembre de 1950. 

 

- CE: Constitución Española, 27 de diciembre de 1978. 

 

- CEA: Convención sobre el Estatuto de Apátrida de Nueva York, 28 de septiembre de 

1954. 

 
- CEAR: Comisión Española de Ayuda al Refugiado. 

 

- CER: Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de Ginebra de 28 de julio 1951. 

 

- CETI: Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes. 

 
- CNDHM: Consejo Nacional de Derechos Humanos de Marruecos. 

 

- DA: Disposición Adicional 

 

- DUDH: Declaración Universal de los Derechos Humanos de París, 10 de diciembre 

de 1948. 

 

- FD: Fundamento de Derecho. 

 

- FFP: Fundación Fernando Pombo. 

 

- FJ: Fundamento Jurídico. 

 

- INSS: Instituto Nacional de Seguridad Social. 
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- LAJG: Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. 

 

- LCCSNS: Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 

de Salud. 

 

- LJCA: Ley 29/1998, 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

- LGS: Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

 

- LOPJ: Ley Orgánica 6/1985, 1 de julio del Poder Judicial. 

 

- LRBRL: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 

 

- LRDAPS: Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la 

protección subsidiaria. 

 

- LRJS: Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

 

- LODLE: Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social 

 

- LOTC: Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 

 

- LPACAP: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas  «BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015. 

 
- MSF: Médicos Sin Fronteras. 

 

- NIE: Número de Identificación de Extranjero.  

 

- OITDIE: Orden PRE/1803/2011, de 30 de junio, por la que se establece el importe de 

las tasas por tramitación de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados en 

frontera y documentos de identidad en materia de inmigración y extranjería 
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- OMS: Organización Mundial de la Salud. 

 

- PIDESC: Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

de Nueva York, 19 de diciembre de 1966.  

 

- RCE: Registro Central de Extranjeros. 

 

- RDRLODLE: Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009. 

 

- RDCABASE: Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la 

condición de asegurado y de beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria en España, 

con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud. 

 

- RDEFINSS: Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, de estructura orgánica y 

funciones del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de modificación parcial de la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

- RDREA: Real Decreto 865/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de reconocimiento del estatuto de apátrida. 

 

- TC: Tribunal Constitucional. 

 

- TEDH: Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

 

- TJUE: Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

 

- TSJ: Tribunal Superior de Justicia. 

 

- TS: Tribunal Supremo. 

 

- UNIR: Universidad Internacional de la Rioja. 
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2. INTRODUCCIÓN  

 

La salud mental forma parte inherente del derecho a la salud amparado y reconocido 

por buena parte de los instrumentos internacionales como derecho fundamental1. En España, 

si bien el derecho a la salud no se erige como derecho fundamental en la Constitución 

Española (en adelante CE), sí que se encuentra como principio rector en virtud del artículo 

43.1 CE2.  

 

Ahora bien, a pesar de su reconocimiento como derecho inherente a la persona, los 

enfermos de trastornos mentales siguen siendo una parte de la población que puede tener 

dificultades de acceso a la sanidad sufriendo por tanto una cierta exclusión3. A nivel nacional 

ya se observa una diferencia entre los pacientes de enfermedades físicas con respecto a los 

pacientes de enfermedades mentales y dicha diferencia se incrementa cuando el afectado es un 

extranjero. En principio, el derecho a la salud tiene carácter universal4, de hecho se defiende 

que la falta de universalidad constituye una vulneración por omisión, no sólo de la CE sino 

también de los Convenios internacionales ratificados por España5. Sin embargo, la situación 

de irregularidad de un inmigrante puede ser un obstáculo importante para el acceso a la 

sanidad en el país de acogida y se adoptan numerosas órdenes de expulsión antes de que la 

persona afectada pueda, siquiera, recibir un tratamiento acorde a su situación.  

 

Con el fin de involucrarse en la defensa del derecho a la salud para que disminuya la 

falta de tratamiento de los enfermos mentales que lo necesiten y se les proporcione un 

tratamiento adecuado que les permita desenvolverse en la vida en sociedad; se han ido 

creando varias Organizaciones y Fundaciones sin ánimo de lucro que promueven el amparo 

de dichos derechos y/u ofrecen servicios de toda índole, entre los cuales, el ámbito legal. En 

este sentido, la Fundación Fernando Pombo, entidad sin ánimo de lucro, es una de ellas y su 

                                                 
1 Para la consideración del derecho a la salud como fundamental, véase el artículo 25 de la DUDH, el artículo 12 
PIDESC, Principio §1 de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, 1946, entre otros… 
2 Hemos de subrayar que concretamente el artículo 43.1 CE reconoce “el derecho a la protección de la salud” y 
no un “derecho a la salud” en sí, lo que supone que el Estado no tenga una obligación de resultado con respecto 
a los particulares sino una obligación de medios. No obstante, en el presente trabajo se utilizará ambas 
expresiones como sinónimos sin tener en cuenta la diferenciación que las separa.   
3 Sobre la discriminación de los enfermos mentales, véase Comisión de Derechos Humanos. 2004. El derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental: Informe del Relator Especial, Sr. 
Paul Hunt. 16 de febrero de 2004, §5 pág. 4. (E/CN.4/2004/49). 
4 Sobre la universalidad del derecho a la salud véase Expositivo II de los Motivos de la LGS en la que se afirma 
que “La Ley da respuesta al primer requerimiento constitucional aludido, reconociendo el derecho a obtener las 
prestaciones del sistema sanitario a todos los ciudadanos y a los extranjeros residentes en España”. 
5 Sobre la vulneración constitucional como convencional véase, J. PEMÁN GAVÍN, Sobre el derecho 
constitucional a la protección de la salud, DS Vol. 16, numero extraordinario, noviembre 2008. pág. 54. 
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principal objetivo es dar protección legal a las personas que puedan formar parte de un 

colectivo con riesgo de exclusión en razón de su vulnerabilidad a través del trabajo pro bono 

destinado a dichos grupos. Dicha fundación es, además, co-fundadora de la Clínica Jurídica 

Universidad Internacional de la Rioja – Fundación Fernando Pombo (en adelante UNIR-FFP). 

 

La Clínica Jurídica UNIR-FFP permite, a los alumnos que lo deseen, analizar casos 

jurídicos reales de interés social o de índole solidaria, que proceden de la Fundación Fernando 

Pombo que colabora a su vez con diversas entidades sin ánimo de lucro. La Clínica Jurídica 

UNIR-FFP facilita por tanto la incorporación del alumno hacia el mundo del ejercicio de la 

abogacía a la vez que aporta posibles soluciones jurídicas6 al caso con carácter social que se 

presente7. Los casos se resuelven a través del trabajo en grupo por lo que el alumno, no sólo 

desarrolla aptitudes esenciales en el ámbito del derecho como la argumentación sino que 

también, desarrolla habilidades profesionales necesarias de colaboración y de responsabilidad. 

Estos informes se realizan siempre bajo la tutela de un profesional experto en la materia que 

guía a los alumnos en el análisis y la resolución del caso.  

 

Así, pues, en el marco de la Clínica Jurídica UNIR-FFP hemos colaborado con dicha 

Fundación en el análisis y resolución de dos casos: Uno de ellos sobre la prevención de 

blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. El otro caso se centró en una persona 

que sufre un trastorno mental y que se encuentra en situación irregular en nuestro país sin 

tener además ninguna nacionalidad reconocida. Este último constituye el eje y objeto del 

presente trabajo.  

 

En este sentido, se aportan como anexo núm. 5 y anexo núm. 6 cada uno de los 

informes realizados en el ámbito de la Clínica Jurídica. De esta manera, nos centraremos en 

los antecedentes de este segundo informe para realizar y estudiar con mayor profundidad la 

problemática que gira en torno al acceso a la sanidad de los enfermos mentales en el territorio 

español.  

 

A través del presente trabajo, se trata por tanto de dar respuesta a la consulta planteada 

por la Fundación Fernando Pombo en materia de protección jurídica a un extranjero que 

                                                 
6 Existe una solución por cada informe de cada uno de los grupos que se formen en la Clínica Jurídica UNIR-
FFP.  
7 A lo largo del cuatrimestre se han tenido que analizar dos casos jurídicos reales. El primero con respecto a la 
prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo y el segundo, sobre el derecho a la protección 
de la salud de un inmigrante en situación irregular que padece de un trastorno mental. 
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padece una enfermedad mental y está en situación irregular; exponiendo el itinerario jurídico 

que ha de seguir como migrante en España que necesita acceder a la salud pública. No 

obstante, con anterioridad a cualquier análisis, nos corresponde reproducir los hechos que 

preceden al planteamiento del caso.  

3. RESUMEN DEL CASO 

 
El objeto del presente trabajo es dar respuesta a la consulta planteada por la Fundación 

Fernando Pombo en materia de protección jurídica a un extranjero en situación irregular que 

padece una enfermedad. Para ello hemos de analizar el itinerario jurídico que le corresponde 

seguir a cualquier migrante que llega al territorio español y que necesita acceder a la sanidad 

en España. 

 

Una vez presentado el contexto y el objeto del presente trabajo, hemos de exponer el 

caso concreto que se nos plantea y que tiene los antecedentes de hecho que exponemos como 

sigue: 

 

PRIMERO.- El beneficiario es un migrante que padece una enfermedad mental. No ostenta 

de ningún documento que lo identifique por lo que desconoce tanto su edad como su 

nacionalidad y tampoco conoce a sus padres habiéndose criado bajo la tutela de una mujer que 

no era su madre. Si bien él se identifica como ciudadano marroquí por haber residido allí la 

mayor parte del tiempo, ningún país en el que ha residido lo reconoce como nacional por lo 

que no ostenta nacionalidad oficial.  

 

SEGUNDO.- Cuando fallece la mujer que lo criaba y que era la única persona que podía  

considerar como su familia, el migrante, en situación de desarraigo total con respecto a 

Marruecos, toma la decisión de emprender un viaje a España con el fin de mejorar su 

situación. Llega finalmente a Melilla en verano del 2016 donde lo internan en un centro de 

menores presumiendo que era menor de edad.  

 

TERCERO.- Ante su internamiento como menor, el Fiscal solicita una prueba de edad cuyos 

resultados arrojan la mayoría de edad del migrante por lo que tuvo que abandonar el centro, 

teniendo que residir en la calle. Desde agosto del 2016 acude en varias ocasiones al Hospital 

de Melilla por autolesiones e intentos de suicidio pero sin que le realicen un diagnóstico 

concreto sobre su salud mental, tratando sobre todo las lesiones físicas. 
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CUARTO.- Habiéndose decretado su mayoría de edad y no teniendo ningún documento que 

le permita residir en España regularmente, la autoridad administrativa competente inicia un 

expediente de expulsión en su contra con fecha 18 de agosto de 2016. Además, a pesar de que 

varios informes del Hospital de Melilla indican que la situación de calle del inmigrante agrava 

su salud mental, no se ha realizado un seguimiento y tratamiento oportuno. Por todo ello, la 

continuación del expediente podría resultar en la adopción de una orden de expulsión de 

vuelta a su país de origen, en este caso Marruecos.  

  

QUINTO.- Debido a su débil situación física y por razones de saturación del hospital al que 

acudía, la policía de Melilla autorizó su entrada en el Centro de Estancia Temporal para 

Inmigrantes de la ciudad. Ahora bien, dicho centro no dispone de la asistencia sanitaria 

concreta y adecuada que necesita.  

 

SEXTO.- Con fecha 20 de abril de 2017 la Fundación Fernando Pombo traslada a la Clínica 

Jurídica este caso con el fin de que los alumnos lo analicen y se emita un informe en el que se 

indique el iter jurídico que ha de seguir el beneficiario para, no sólo poder residir en España 

legalmente sino también para facilitarle el acceso a la atención médica especializada que 

necesita evitando que sea devuelto a su país.  

 

Lo que pretende la Fundación a través del Informe es diseñar un itinerario jurídico que 

se ajuste a sus circunstancias personales con el objetivo de incluir al inmigrante en la sociedad 

española. A continuación plantearemos por tanto las cuestiones que han de ser resueltas y se 

resolverán para cumplir con el cometido de la Fundación.  

4. ANALISIS Y RESPUESTA A LAS CUESTIONES PLANTEADAS 

 
Considerando los antecedentes de hecho expuestos, se suscitan las cuestiones jurídicas 

que exponemos a continuación: 

4.1 Cuestiones planteadas 

 

A la luz de los antecedentes expuestos, examinaremos las dificultades que tiene que 

sobrepasar el inmigrante para acceder a la sanidad plena en España con el fin de seguir un 

tratamiento para su salud mental. Para ello procederemos a analizar y resolver las siguientes 

cuestiones jurídicas:  
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PRIMERO.- Tendremos que determinar en qué medida y hasta qué punto el migrante puede 

o no acceder a la asistencia sanitaria teniendo en cuenta su situación como extranjero no 

registrado ni autorizado como residente en España. 

 

SEGUNDO.- Se tratará de determinar el procedimiento a seguir y los requisitos necesarios 

para que reconozcan la condición de asegurado ante el Instituto Nacional de Seguridad Social 

al extranjero en cuestión ¿Cuáles son los diferentes requerimientos para obtener la condición 

de asegurado? 

 

TERCERO.- Una vez determinados los requisitos y expuesta la necesidad de solicitar el 

permiso de residencia temporal por circunstancias excepcionales, expondremos los supuestos 

limitados que permiten acceder a éste, y ello con el fin de determinar el supuesto al que se 

podría acoger el beneficiario así como su procedimiento a seguir. ¿En base a qué tipo de 

solicitud se le podría otorgar un Permiso de Residencia Temporal por circunstancias 

excepcionales?  

 

CUARTO.- Finalmente, tendremos que valorar el impacto que podría tener la resolución del 

expediente de expulsión sobre el inmigrante ¿Qué consecuencias tendría una resolución de 

expulsión favorable? ¿Tendría alguna forma de recurrir contra dicha resolución? Tendremos 

que valorar igualmente las posibilidades de éxito valorando para ello la jurisprudencia 

nacional e internacional al respecto.  

4.2 Normativa, jurisprudencia y doctrina aplicable  

Para resolver todas estas cuestiones jurídicas planteadas habremos de acudir a la 

siguiente normativa, jurisprudencia y doctrina, de aplicación a las mismas: 

4.2.1 Normativa 

 

a. España. Constitución Española, 19 de diciembre de 1978. (Artículo 13 que prevé las 

condiciones en las que los extranjeros pueden ejercitar sus derechos fundamentales, 

Artículo 15 en el que se establece el derecho a la vida y al a integridad física y mental, 

artículo 43 en el que se establece el derecho a la protección de la salud y artículo 24 en 

el que se establece el derecho a la tutela judicial efectiva, artículo 53.2 CE que regula 

el amparo de los derechos protegidos del Título I del Capítulo II de la CE y los 

artículos 14 y 30 CE, articulo 119 sobre el derecho a la justicia gratuita). 
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b. España. Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional «BOE» 

núm. 239, de 05/10/1979. (artículo 44.1 que prevé los requisitos para el recurso de 

amparo con un plazo de treinta días desde la última notificación, artículo 49.1 y 50.1 

b) sobre el requisito de la especial trascendencia constitucional). 

 

c. España. Ley Orgánica 6/1985, de  1 de julio, del Poder Judicial «BOE» núm. 157, de 

02/07/1985. (artículo 141 en el que se prevé el supuesto de nulidad de actuaciones). 

 
d. España. Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil 

«BOE» núm. 206, de 25 de julio de 1889. (artículo 200 que prevé las causas de 

incapacitación). 

 

e. España. Ley Orgánica 4/2000, de 11 enero sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social «BOE» núm. 10, de 12/01/2000. 

(Artículo 12 que prevé el derecho a la asistencia sanitaria para los extranjeros 

conforme a la normativa sanitaria, artículo 21.1 sobre la posibilidad de recurrir la 

resoluciones en contra de los intereses de los solicitantes, artículo 20.1 que confirma el 

derecho al tutela efectiva que tienen los extranjeros en territorio español, artículo 22.1 

que establece el derecho a la asistencia jurídica para los extranjeros en las mismas 

condiciones que los españoles. artículo 29.1 que autoriza la estancia de un extranjero 

en el territorio cuando tenga permiso de residencia, artículo 30bis que establece lo que 

se entiende por residente y que nombra los dos tipos de residencia legal – temporal y 

de larga duración-, artículo 31 en el que se establecen los requisitos generales para la 

obtención de los permisos de residencia, artículo 31bis en el que se prevé una 

protección extendida para las extranjeras de violencia de genero, artículo 32.2 en el 

que se establece el presupuesto principal de residencia de larga duración, artículo 34 

sobre la expedición de un permiso de residencia para los apátridas, refugiados y sobre 

la documentación de un indocumentado en el territorio español -apartado 2- y sobre su 

denegación cuando exista una prohibición de entrada u orden de expulsión,  artículo 

53.1 a) que prevé expresamente la irregularidad como infracción grave, artículo 55 

LODLE por le que se prevé la multa como sanción de una infracción grave y el 

respeto del principio de proporcionalidad,  artículo 57 que prevé a su vez las 

infracciones graves como motivo de expulsión y sus efectos, artículo 58.1 que 

establece como sanción la prohibición de entrada que lleva aparejada la expulsión del 

extranjero, artículo 59 sobre la protección extendida para los extranjeros que colaboran 
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con el Estado siendo victimas de redes organizadas, artículo 59bis sobre la protección 

extendida para las victimas de trata, DA 1ª §1 LODLE que establece el silencio 

negativo de la Administración después de un plazo máximo de tres meses para 

resolver los expedientes en materia de extranjería, DA 4ª §1 sobre los supuestos en los 

que las solicitudes de residencia se han de denegar). 

 

f. España. Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. «BOE» núm. 7, de 8 de 

enero de 2000. (artículo 757 sobre la legitimación activa correspondería al presunto 

incapaz, sus familiares o el Ministerio Fiscal cuando no se hubiera solicitado por las 

anteriores o no existieran) 

 

g. España. Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, «BOE» núm. 102, de 

29/04/1986 (Expositivo II de los Motivos de la ley en los que se reconoce el derecho a 

obtener las prestaciones de asistencia sanitaria como esenciales para los ciudadanos 

españoles y extranjeros). 

 

h. España. Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita «BOE» núm. 11, 

de 12/01/1996. (artículo 3 en el que se establecen los requisitos básicos de acceso a la 

asistencia jurídica gratuita). 

 

i. España. Ley 29/1998, 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa «BOE» núm. 167, de 14 de julio de 1998. (artículo 8.4 Sobre la 

competencia de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo, artículo 10.2 sobre la 

competencia del TSJ sobre los recursos de apelación, artículo 14.1 sobre la 

competencia territorial en materia administrativa, artículo 25.1 Sobre la admisión del 

recurso contencioso administrativo, artículo 46.1 que establece los diferentes plazos en 

función de si la resolución de la administración es expresa o no, artículo 78.1 sobre los 

supuestos en los que procede el procedimiento abreviado, artículo 85.1 en el que se 

establece el plazo de quince días para recurrir en apelación contra una sentencia 

emitida en primera instancia, articulo 86.3 LJCA que establece los requisitos que debe 

cumplir la fundamentación del recurso, artículo 88.1 LJCA sobre la necesidad de que 

el recurso tenga un interés casacional objetivo, artículo 89.1 LJCA en virtud del cual el 

plazo para interponer el recurso de casación es de treinta días). 

 

j. España. Ley 16/2003, de 28 mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
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Salud «BOE» núm. 128, de 29/05/2003. (artículo 3ter sobre los supuestos tasados en 

los que un extranjero irregular puede tener asistencia médica en España). 

 

k. España. Ley 12/2009, de 30 de octubre reguladora del derecho de asilo y de protección 

subsidiaria «BOE» núm. 263, de 31/10/2009. (artículo 3 sobre los caracteres 

principales que determinan el estatuto de “refugiado”, artículo 4 sobre los requisitos 

para considerarse beneficiario de protección subsidiaria, artículos 8 y 9 en los que se 

enumeran esencialmente la comisión de ciertos delitos como obstáculo al estatuto de 

refugiado, artículo 10 en el que se establece lo que se ha de entender por “daños 

graves”, artículo 46.3 sobre la permanencia legal por razones humanitarias a pesar de 

no acceder a la protección subsidiaria). 

 

l. España. Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, «BOE» 

núm. 245, de 11 de octubre de 2011. (artículo 2 o) sobre el ámbito de aplicación de la 

norma, Artículo 64.1 en el que se excluye expresamente el requisito previo de 

conciliación para interponer una demanda en el orden jurisdiccional social, artículo 

69.1 en el que se prevé el agotamiento de la vía administrativa con anterioridad a la 

interposición de una demanda en contra de una entidad de Derecho Publico en un 

plazo de dos meses). 

 

m. España. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, «BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015. (artículo 

21.3 sobre el plazo máximo que tiene la Administración para resolver, artículo 24.1 

que regula la interpretación negativa del silencio administrativo, artículo 35 en el que 

se exponen el tipo de actos administrativos que han de ser motivados, artículos 47 y 48 

que prevén respectivamente las causas de nulidad y de anulabilidad de las resoluciones 

emitidas por los órganos de la Administración Pública, artículo 88 en el que se 

establece el respeto del principio de congruencia y motivación, artículo 90 que 

contiene una serie de requisitos que han de respetar las resoluciones, artículo 98.1 

sobre la ejecutoriedad de los actos administrativos, artículo 112 que regula los 

recursos posibles con la posibilidad al legislador de determinar el fin de la vía 

administrativa por razón de la materia, Artículo 114.1 b) que enumera los supuestos 

que ponen fin de la vía administrativa, artículo 117 sobre la suspensión de la 

ejecutoriedad de los actos administrativos cuando concurra alguna de las 

circunstancias enumeradas, requisitos y efectos, artículo 123.1 que prevé la posibilidad 
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de interponer un recurso de reposición contra las resoluciones que ponen fin a la vía 

administrativa frente al mismo órgano, DA 1ª §2 b) en el que se remite al régimen 

especial de la Seguridad social para las normas aplicables al proceso en materia de 

Seguridad Social).  

 

n. España. Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, de estructura orgánica y 

funciones del Instituto Nacional de la Seguridad Social y modificación parcial de la 

Tesorería General de la Seguridad Social. «BOE» núm. 3, de 03/01/1997. (artículo 

15.3 en el que se le atribuye particularmente a las Direcciones Generales del Instituto 

Nacional de la Seguridad Social competencias para reconocer la asistencia sanitaria). 

 

o. España. Real Decreto 865/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de reconocimiento del estatuto de apátrida, «BOE» núm. 174, de 21/07/2001. (artículo 

1.1 por el que se establece los requisitos para ser considerado apátrida en el territorio 

Español). 

 

p. España. Real Decreto 183/2004, de 30 de enero, por el que se regula la tarjeta sanitaria 

individual «BOE» núm. 37, de 12/02/2004. (artículos 2, 3 y 4 en los que se desarrolla 

el contenido de la tarjeta y sus efectos en el territorio español). 

 

a. España. Real Decreto 557/2011, de 20 abril, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009 «BOE» núm. 103, de 

30/04/2011. (artículo 9 en el que se describe la necesidad de acreditar medios 

económicos suficientes para ostentar del permiso de residencia, artículo 23.8 y 241.2 

que prevén la procedencia de la revocación cuando exista una orden de expulsión no 

ejecutada y se haya emitido un permiso de residencia por circunstancias 

excepcionales, artículo 45 en el que se exponen los distintos tipos de permiso de 

residencia temporal, artículo 56.8 que prevé los supuestos de denegación de la cedula, 

Artículo 123.1 que regula los supuestos en lo que se puede otorgar un permiso de 

residencia temporal por circunstancias excepcionales, artículo 126 que establece los 

diferentes supuestos que se consideran estar dentro de las “razones humanitarias, 

artículo 127.2 §1 que enuncia el presupuesto de enfermedad sobrevenida pudiendo dar 

acceso a la sanidad publica a un extranjero irregular si reúne los requisitos, artículo 

128 sobre los requisitos y el procedimiento de cara a la obtención de un permiso de 
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residencia temporal por circunstancias excepcionales, artículo 148.3 sobre los 

supuestos de larga duración, artículo 211 sobre los requisitos de la solicitud de la 

cedula de inscripción y la posibilidad de emitir una documentación de identificación 

provisional y de sus efectos con respecto a la solicitud de un permiso de residencia por 

circunstancias excepcionales, artículo 260 sobre las Oficinas de Extranjería y su 

dependencia, artículo 264.1 que regula la misión de los centros de migraciones entre 

los cuales está el CETI, DA 1ª §1 que atribuye la competencia de realización de 

informes, resolución de expedientes e imposición de sanciones a los Delegados de 

Gobierno o Subdelegados de Gobierno, DA 1ª §4 cuando añade a los supuestos 

especiales que permite residencia temporal por circunstancias excepcionales, DA 14ª 

en la que se indica que los Delegados ejercen sus funciones “bajo la dependencia 

funcional” de los Ministerios del Interior, y del Trabajo e Inmigración y que sus 

resoluciones ponen fin a la vía administrativa, DA 4ª sobre las notificaciones de las 

resoluciones, DA 5ª §1 sobre la constancia de la notificación desde la publicación en 

el Tablón). 

 

b. España. Real Decreto 1192/2012, de 3 agosto, por el que se regula la condición de 

asegurado y de beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria en España, con cargo a 

fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud «BOE» núm. 186, de 

04/08/2012. (artículo 4 que atribuye al INSS la competencia de reconocer a los 

asegurados y establece los efectos de su otorgación, artículo 6.2 en el que se expresa la 

documentación y los requisitos necesarios para acompañar a la solicitud de 

reconocimiento como asegurado).  

 
c. España. Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social «BOE» núm. 261, de 

31/10/2015. (artículo 197 sobre los requisitos para solicitar una pensión de 

incapacidad permanente). 

 

d. España. Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y deberes de las personas 

en materia de salud en la Comunidad Foral de Navarra. «BON» núm. 139 de 15 de 

Noviembre de 2010 y «BOE» núm. 315 de 28 de Diciembre de 2010. (Artículo 11.1 

que otorga el derecho a la sanidad a todos los inmigrantes que residan en Navarra ya 

sea legal o irregularmente). 
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e. España. Decreto 114/2012, de 26 de junio, sobre régimen de las prestaciones sanitarias 

del sistema nacional de salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

«BOPV » núm. 127 de 29 de Junio de 2012. (Artículo 3.2 c) sobre el acceso a la 

sanidad a toda persona que no tenga acceso por medio de otro título). 

 

f. España. Orden PRE/1803/2011, de 30 de junio, por la que se establece el importe de 

las tasas por tramitación de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados en 

frontera y documentos de identidad en materia de inmigración y extranjería «BOE» 

núm. 156, de 1 de julio de 2011. (interesante puesto que el anexo establece el importe 

de las tasas concretas que ha de abonar el solicitante para la solicitud de la 

documentación correspondiente). 

 
g. España. Código de Extranjería, Ed. 28 junio 2017, publicado en el BOE accesible en 

PDF a través del siguiente enlace: 

https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=070_Codigo_de_Extranjeria&

modo=1 (consultado por última vez el 30 de noviembre de 2017). 

 
h. España. Código Sanitario, Ed. 5 de julio 2017, publicado en el BOE descargable en 

formato PDF sobre el siguiente enlace: 

https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=084_Codigo_sanitario&modo=

1 (consultado por última vez el 23 de noviembre de 2017). 

 

i. Europa. Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales, Roma, 4. XI. 1950 (artículo 1 que erige como fundamental el derecho 

a la vida, artículo 3 en el que se establece la prohibición de tratos inhumanos y 

degradantes, artículo 6 sobre el derecho a la tutela judicial, artículo 8 que prevé el 

derecho a la vida privada y familiar, artículos 33 y 35 sobre los requisitos para 

presentar una demanda). 

 

j. Internacional. Convención sobre el Estatuto de Apátrida, Nueva York, 28 de 

septiembre de 1954. (artículo I.1 en el que se establece la definición del término 

“apátrida”). 

 

k. Internacional. Convención sobre el Estatuto de Refugiado, Ginebra, 28 de julio de 

1951 por la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de 
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los Apátridas (Naciones Unidas), convocada por la Asamblea General en su resolución 

429 (V), del 14 de diciembre de 1950. (artículo 1 que establece las condiciones para 

ser considerado como refugiado a nivel internacional, artículo 33 sobre el principio de 

“non refoulement”). 

 

l. Internacional. Constitución de la Organización Mundial de la Salud, 1946. (principio 

§1 en el que se prevé el derecho a la salud como fundamental y se enuncia su 

definición). 

 

m. Internacional. Declaración Universal de los Derechos Humanos de París, 10 de 

diciembre de 1948. (artículo 25 que constituye el derecho a la salud como 

fundamental). 

 

n. Internacional. Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de Nueva York, 19 de diciembre de 1966. (artículo 12 en el que se prevé el 

derecho a la salud como derecho fundamental). 

4.2.2 Jurisprudencia 

 

a. TC (Sala 2ª), Sentencia núm. 35/1983 de 11 de mayo de 1983. “en esta sentencia se 

explica en el FJ 3° lo que son los poderes públicos y el poder que ejerce sobre la 

población. Su importancia reside en que el Estado tiene una obligación de sanidad con 

respecto a su población”. 

 

b. TC (Sala 2ª), Sentencia núm. 35/1996, de 11 de marzo de 1996. “FJ 3° la inclusión del 

derecho a la salud en el derecho a la integridad física y moral, importante porque que 

establece que el derecho a que no se dañe o perjudique la salud personal esta incluido 

igualmente en el derecho a la integridad personal”. 

 

c. TC (Sala 1ª) sentencia núm. 207/1996, de 16 de diciembre de 1996. “FJ 2° en la que se 

defiende que el derecho a la vida no se reduce a los casos donde exista riesgo o daño 

para la salud sino que incluye la incolumidad corporal”. 

 

d. TC (Sala 2ª) núm. 221/2002, de 25 de noviembre 2002. “FJ 4° en la que se admite el 

simple riesgo como vulneración del derecho a la vida -artículo 15 CE-”. 
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e. TC (Sala 2ª) Sentencia núm. 17/2009, de 26 de enero 2009 “FJ 2° importante porque 

extiende la falta de motivación cuando se limita o restringe el ejercicio de derechos 

fundamentales”. 

 

f. TC (Pleno), Sentencia núm. 155/2009 de 25 de junio de 2009. “FJ 2°que establece los 

supuestos concretos en los que se ha de entender que existiría una especial 

trascendencia constitucional”. 

 

g. TC (Sala 2ª), Auto núm. 26/2012, de 31 de enero de 2012. “FJ 3° en el que se discutía 

la admisión del recurso por su especial transcendencia constitucional o no”. 

 

h. TC (Pleno) Sentencia de 19 de diciembre 2013. “FJ 2°, admite que se entienda agotada 

la vía judicial sin tener que interponer un recurso de nulidad de actuaciones cuando se 

comprueba que se ha discutido sobre los derechos fundamentales en el curso del 

procedimiento”. 

 

i. TC (Sala 2ª), Sentencia núm. 115/2015, de 8 de junio 2015. “FJ 2° que establece en el 

caso concreto que existe en la resolución se decanta una “negativa manifiesta al 

acatamiento de la doctrina” y por tanto existe especial transcendencia constitucional”. 

 

j. TC (Sala 2ª), Sentencia núm. 131/2016, de 18 julio de 2016, “FJ 3° en el que se 

analiza la especial trascendencia jurídica por el impacto económico y  5° 6° y 7°, 

sobre el deber de respetar la proporcionalidad cuando se adopta una sanción de 

expulsión y la falta de motivación”. 

 

k. TC Sentencia núm. 201/2016, de 28 de noviembre de 2016. “FJ 4° Sobre la 

vulneración del artículo 24 CE por falta de motivación al no tener en cuenta las 

circunstancias especiales del extranjero objeto de una orden de expulsión. En este caso 

no se tuvo en cuenta la situación y la enfermedad mental del recurrente”. 

 

l. TS (Sala 3ª, Secc. 5a) Sentencia de 28 de septiembre de 1988. “A través de esta 

sentencia y de su FJ 3° se puede apreciar como el hecho de tener que probar el hecho 

subjetivo de “temor bien fundado” en el ámbito del reconocimiento como refugiado, 

dificulta su acceso”. 
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m. TS (Secc. 3ª) Sentencia del 20 de marzo 2003. “FJ 8° en el que habiéndose impugnado 

la legalidad de la parte del artículo 56.8 del RDRLODLE que se refiere a estar incurso 

en un expediente de expulsión, el TS se pronuncia diciendo que el precepto que se 

impugna debe ser anulado por contravenir al artículo 34.2 LODLE que prevé la 

documentación de los indocumentados en territorio español”. 

 

n. TS, (Sala 3ª) Secc. 7ª, Sentencia de 5 de junio de 2006. “FJ 3° importante porque se 

establece que una respuesta posterior al transcurso del plazo máximo para resolver no 

tiene ninguna incidencia sobre el silencio negativo con el fin de proteger al 

administrado”.  

 

o. TS (Sala 3ª) Sentencia de 10 de enero de 2007. “FJ 9° importante porque establece que 

en virtud del principio de non refoulement se tendría que suspender la ejecución de la 

expulsión que en ese caso se discutía. Si bien es un principio aplicable en el ámbito de 

la protección de los refugiados entendemos que aquí el TS ha extendido su aplicación 

a los supuestos de circunstancias excepcionales en el caso de la normativa española”. 

 

p. TS, (Sala 3ª), Sentencia núm. rec. 8597/2004 de 22 de diciembre de 2008. “En esta 

sentencia resulta relevante la interpretación de lo que se debe entender por apátrida, no 

basta con defender que se carece de nacionalidad sino que se debe poder acreditar con 

documentación fehaciente”. 

 

q. TS (Sala 3ª, Secc. 3ª) Sentencia de fecha 11 de mayo de 2016. “En esta sentencia el 

TS se pronuncia en el FJ 1° sobre los criterios que se han de valorar para otorgar el 

estatuto de refugiado y se expresa que no basta con tener un “temor bien fundado” 

sobre una situación general sino que tiene que ser personal”. 

 

r. TS (Sala 3ª). Sentencia núm. 470/2017 de 21 de marzo de 2017. “al igual que la STS 

22 de diciembre de 2008, En esta sentencia resulta relevante la interpretación de lo que 

se debe entender por apátrida, no basta con defender que se carece de nacionalidad 

sino que se debe poder acreditar con documentación fehaciente”. 

 

s. TS (Sala 3ª), Auto de 3 de abril de 2017 “su importancia recae en la aplicación en un 

caso concreto del interés casacional objetivo sin establecer no obstante unos criterios 

generales”. 
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t. TS (Sala 3ª), Auto de 13 de junio de 2017 “su importancia recae en la aplicación en un 

caso concreto del interés casacional objetivo sin establecer no obstante unos criterios 

generales”. 

 

u. TSJ de la Comunidad Valenciana, Sala de lo contencioso administrativo, Secc. 2ª 

Sentencia de 27 de julio de 1998. “FD 3° Sobre el respeto de la presunción de 

inocencia y su vulneración cuando se deniega la cedula de inscripción por el simple 

hecho de estar incurso en un procedimiento de expulsión”. 

 

v. TSJ de Cataluña, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 23 de enero de 

2004. “FD 2º, en el que se interpreta el artículo 56.8 RDRLODLE que prevé los 

supuestos de denegación de la cedula, estableciendo que no ha de denegarse la cedula 

por el simple hecho de estar incurso en un procedimiento de expulsión”. 

 

w. TSJ del País Vasco, (Sala de lo Contencioso Administrativo), Sentencia núm. 

739/2004 de 14 de julio de 2004. “FD 2° esta sentencia tiene su importancia porque en 

ella se anula la resolución administrativa por la que se le deniega la cedula de 

inscripción a una extranjera sin motivación legal”. 

 

x. TSJ de Madrid (Sala de lo Contencioso Administrativo), Secc. 5ª, Sentencia núm. 

428/2005 de 21 de abril de 2005. “FD 2°, Sobre la necesidad de aportar la 

documentación en tiempo, legalizar y traducir los documentos extranjeros”. 

 

y. TSJ de Madrid (Sala de lo Contencioso Administrativo) Secc. 4ª, Sentencia núm. 

119/2005 de 29 de diciembre de 2005. “FD 1° En este caso, si bien se declara 

contraria a derecho la resolución por la que se deniega la cedula de inscripción, se 

trata de un supuesto en el que se denegó la dicha cedula por estar incurso de un 

procedimiento de expulsión y por carecer de prueba documental”. 

 

z. TSJ de Sevilla , Sala de lo Contencioso Administrativo, Secc. 3a, Sentencia núm. Rec. 

1121/2003 de 5 de diciembre de 2007. “FJ 2° se confirma la denegación de cédula por 

falta de acreditación habiendo aportado únicamente una carta a las autoridades 

extranjeras de la que no tuvo respuesta como prueba”. 
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aa. TSJ de Madrid Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 22 de julio 2009. 

“FJ 1°, Se analiza la imposibilidad de otorgar un permiso de residencia por razones 

humanitarias por enfermedad cuando la enfermedad ha sido diagnosticada en su país 

de origen. En este caso se trataba de una enfermedad renal diagnosticada un año antes 

en el país de origen”. 

 

bb. TSJ País Vasco Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 20 de noviembre 

de 2009. “FJ 6º, en este caso, se trata de valorar la peligrosidad de la interrupción de 

un tratamiento médico  si bien la enfermedad se diagnóstico en Argelia, al tratarse de 

un cáncer, se admite el recurso y se otorga el permiso de residencia por razones 

humanitarias puesto que la solicitante seguía un tratamiento y un seguimiento en 

España”.  

 

cc. TSJ de Cataluña, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secc. 5ª, Sentencia de 3 de 

mayo 2013. “FJ 3° importante porque constituye un ejemplo de confirmación de la 

resolución denegatoria por falta de arraigo y documentación”. 

 

dd. TSJ Madrid Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia núm. 96/2015, 9 de 

febrero de 2015. “FJ 1° y 2°, en esta sentencia se rechaza como prueba insuficiente 

para acreditar la imposibilidad de percibir tratamiento en el país de origen, una carta 

dirigida por el Presidente de la Academia de Ciencias Médicas de Irán al Secretario 

General de la ONU en noviembre de 2012 y tampoco se consigue acreditar la 

gravedad de la enfermedad”. 

 

ee. Juzgado de lo Social de Madrid, Sentencia de 18 de septiembre 2015. “FD 2° en el que 

se accede a las pretensiones de la recurrente por reunir los requisitos Sobre la 

procedencia de la emisión de una tarjeta de asistencia sanitaria”. 

 

ff. Juzgado de lo Contencioso Administrativo n°10 de Barcelona, Sentencia n° 321/2015, 

de 23 diciembre de 2015. (FJ 2°, en este caso se trataba de una enfermedad grave que 

había sido diagnosticada en Francia donde se había empezado el tratamiento y por lo 

tanto no era sobrevenida en España). 

gg. TEDH, Caso D. c. Reino Unido. Sentencia de 2 de febrero 1997.  “En esta sentencia el 

TEDH dejó claro que el derecho a la vida puede considerarse como límite a las 

expulsiones incluso cuando se ha cometido un delito”. 
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hh. TEDH, Caso BB c. Francia, Sentencia de 7 de septiembre de 1998. “En el mismo 

sentido, en esta sentencia el TEDH dejó claro que el derecho a la vida puede 

considerarse como límite a las expulsiones incluso cuando se ha cometido un delito”. 

 

ii. TEDH, Mouisel c. Francia, Sentencia de 14 de noviembre de 2002, “Sentencia 

importante en cuanto a que define la tortura ampliamente en sus apartados §43 y §48 

en el ámbito del articulo 3 CEDH” 

 

jj. TEDH, Caso Saadi c. Italia, Sentencia de 28 de febrero de 2008. “En esta sentencia el 

TEDH establece en su §125, el hecho de devolver a un inmigrante a un país en el que 

tenga un riesgo cierto de que pueda estar sujeto a tratos contrarios al artículo 3 TEDH, 

como vulneración de dicho artículo”. 

4.2.3 Doctrina  

 

Si bien no se trata de una fuente de Derecho sí que permite analizar la opinión interpretativa 

mayoritaria de los problemas planteado: 

 

a. ALONSO ESPINOSA, C.A. 2004. Extranjeros y derecho a la salud: ¿derecho o 

tolerancia? Autonomies: revista catalana de dret públic. Nº 30. págs. 65-86. ISSN 

0213-344X. (en este artículo el autor presenta una presentación general del ámbito de 

la protección de la salud en España en el que introduce una visión del derecho a la 

salud como tolerancia. En la pagina 80 es interesante lo relativo al deber de 

ponderación del interés publico y del privado en casos de solicitud de suspensión de 

orden de expulsión). 

 

b. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 2004. El derecho de toda persona al 

disfrute del mas alto nivel posible de salud física y mental: Informe del Relator 

Especial, Sr. Paul Hunt, 16 de febrero de.  E/CN.4/2004/49. pág. 4. (Importante en 

cuanto a que en su §5 menciona la discriminación que sufren los enfermos mentales). 

 
c. COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO. 2013. Marruecos. Págs. 

35-38. (Informe de importancia porque muestra la deficiencia de la cobertura medical 

en marruecos). 
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d. CONSEIL NATIONAL DES DROITS DE L’HOMME DU MAROC. 2013. Santé 

mentale des droits de l’homme : l’impérieuse nécessité d’une nouvelle politique: 

Mission d’information et d’investigation sur les établissements hospitaliers chargés de 

la prévention et du traitement des maladies mentales et de la protection des malades 

mentaux.  ISBN : 978-9954-606-10-0. Págs. 38-61. (Documento interesante en cuanto 

a que en las conclusiones expone los defectos del sistema de salud marroquí e cuanto a 

los medios y al personal principalmente y también efectúa unas recomendaciones 

concretas al final del informe). 

 

e. GRIÑÁN MARTÍNEZ, J.A. 1992. El derecho a la salud y el sistema nacional de 

salud. Anuario de la Facultad de Derecho. ISSN 1888-3214, Nº. 2, 1992-1993, págs. 

1-24. (Aspecto relevante en cuanto a la inclusión del derecho a la salud en el derecho a 

la integridad física y moral). 

 

f. LEÓN ALONSO, M. 2010. Protección Constitucional de la salud. Editorial: La Ley, 

2010. págs. 119 – 126. (La importancia de este libro recae en que el autor intenta 

realizar un análisis del régimen de asistencia general en España. Si bien se trata de un 

libro anterior a la reforma y por tanto existen ciertas referencias a normas ya 

derogadas, el análisis que hace sobre el derecho a la salud es importante en cuanto a su 

protección constitucional como derecho universal y la relación que tiene con el 

derecho a la vida y a la integridad física). 

 
g. MÉDICOS SIN FRONTERAS. 2013. Violencia, vulnerabilidad y migración: 

atrapados a las puertas de Europa. Un informe sobre los migrantes subsaharianos en 

situación irregular en Marruecos pág. 28 in fine (su importancia reside en que 

muestra  claramente la mala repartición del personal en el territorio y su insuficiencia 

a la hora de proporcionar servicios médicos de calidad).  

 

h. MINISTÈRE DE LA SANTÉ DU ROYAUME DU MAROC. 2016. Santé en chiffres 

2015. pág. 73. (En este Informe del Ministerio de la Salud Marroquí se aprecia la 

escasa atención médica mental de los hospitales en Marruecos, el personal de 

psiquiatría siendo de los bajos (datos de 2013)). 
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i. ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 1946. Asamblea Funcional. 

(definición de la salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y 

no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades). 

 

j. ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 2002. Informe Mundial Sobre la 

Violencia y la Salud. ISBSN 924 1545 623. pág. 4. (definición de lo que entiende la 

OMS por violencia y que incluye la violencia contra uno mismo). 

 

k. PALAZZANI, L. 2008. Diverse proposte sulla distribuzione delle risone sanitarie. 

AA. VV.: IX Jornadas de Bioética. Facultat de Dret. pags.41-69. (en el que el autor 

considera que el contenido del derecho a la salud es irrenunciable y debería de 

garantizarse  sin excepción sin tener en cuenta las circunstancias específicas de cada 

país). 

 

l. PEMÁN GAVÍN, J. 2008. Sobre el derecho constitucional a la protección de la salud. 

DS, Vol. 16, número extraordinario. pág. 52-53. (tanto la idea de que se vulnera la 

constitución y las convenciones internacionales por el irrespeto de la salud como el 

análisis que realiza sobre el turismo sanitario resultan de interés). 

 

m. TALAVERA, P. 2016. Las dificultades que el actual paradigma subjetivista de la 

salud comporta en su configuración como derecho humano universal. Revista 

Boliviana de Derecho. N° 21. Págs. 16-47. ISSN 2070-8157. (§ IV. En este apartado 

se considera que el Estado tiene una obligación de carácter moral ante sus ciudadanos 

sobre una asistencia mínima sanitaria cuando éstos lo necesiten. Importante también 

en cuanto a lo relativo al concepto de necesidad básica). 

 

n. VICENTE, T. 2006. La exigibilidad de los derechos sociales. PUV-Tirant lo Blanch, 

Valencia. págs. 59-57. (En el que el autor defiende la dificultad añadida de la garantía 

de los derechos sociales, económicos y culturales, derechos que necesitan de una 

prestación activa del Estado). 
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4.2.4 Otros 

 

a. EL MUNDO. Endurecen el acceso de los extranjeros a la sanidad pública, 20-04-

2012. Accesible en: 

http://www.elmundo.es/elmundo/2012/04/20/portada/1334934166.html (consultado 

por última vez 24 de noviembre de 2017). 

 

b. LA VANGUARDIA. Un niño marroquí con problemas mentales ha pasado seis años 

atado y encerrado. 2014. Artículo accesible en el siguiente enlace: 

http://www.lavanguardia.com/vida/20140425/54406226972/un-nino-marroqui-con-

problemas-mentales-ha-pasado-seis-anos-atado-y-encerrado.html (consultado por 

última vez el 12 de diciembre de 2017). 

 

c. FOUÂD HARIT. Vidéo-Maroc: un enfant handicapé enchaîné depuis 7 ans dans un 

cachot.  2014. Artículo en francés accesible en el siguiente enlace: 

http://www.afrik.com/video-maroc-un-enfant-handicape-enchaine-depuis-7-ans-dans-

un-cachot (consultado por última vez el 12 de diciembre de 2017). 

 

d. Pagina web oficial del gobierno español, Portal de inmigración en el que se enumeran 

los distintos requisitos y formalidades para la solicitud por razones humanitarias:  

http://extranjeros.empleo.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ci

udadanosnocomunitarios/hoja039/index.html (consultado por última vez 19/11/2017). 

 
e. Página web oficial de la Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales 

disponible en el siguiente enlace 

http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/melilla/delega

do.html (consultado por ultima vez el 29 de noviembre de 2017). 

 

f. Reglamento de Procedimiento del Tribunal, 14 de noviembre del 2016 (disponible en 

inglés a través del siguiente enlace: 

http://www.echr.coe.int/Documents/Rules_Court_ENG.pdf y en francés a través de 

este: http://www.echr.coe.int/Documents/Rules_Court_FRA.pdf, consultados por 

última vez el 5 de diciembre de 2017). 
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g. Formulario de demanda ante el TEDH disponible en inglés o en francés a través del 

siguiente enlace: http://www.echr.coe.int/Pages/home.aspx?p=applicants/forms&c= 

(consultado por la última vez 15 de noviembre de 2007). 

 

h. Pagina web oficial de la administración de Marruecos en el que se presentan los 

requisitos para obtener la nacionalidad disponible en el enlace siguiente inglés francés 

y marroquí : http://www.service-

public.ma/fr/web/guest/home;jsessionid=98D6611B286EEF6238A31B537878A241?p

_p_id=mmspservicepublicdiffusion_WAR_mmspservicepublicdiffusionportlet&p_p_l

ifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

1&p_p_col_count=1&_mmspservicepublicdiffusion_WAR_mmspservicepublicdiffusi

onportlet__spage=%2Fportlet_action%2Fprocedure%2Frubrique%2Fview%3Frubriqu

eSelected.idRubrique%3D12084&_mmspservicepublicdiffusion_WAR_mmspservice

publicdiffusionportlet_rubriqueSelected.idRubrique=12084 (consultado por ultima de 

vez el 9 de diciembre de 2017). 

 

i. Formulario X-16 para solicitar la cédula de inscripción disponible en el siguiente 

enlace: 

http://extranjeros.empleo.gob.es/es/ModelosSolicitudes/Mod_solicitudes2/imprimibles

/16-Formulario_Cxdula_y_Txtulo_de_viaje_imprimible.pdf (consultado por ultima 

vez el 9 de diciembre de 2017). 

 

j. Formulario de Melilla para solicitar el empadronamiento disponible en el siguiente 

enlace: 

http://www.melilla.es/melillaportal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/2_13357_1.pdf 

(consultado por ultima vez el 9 de diciembre de 2017). 

 

k. Formulario X-15 para solicitar NIE y certificados disponible en el siguiente enlace 

http://www.exteriores.gob.es/Embajadas/PRAGA/Documents/Formulario%20EX-

15.pdf (consultado por ultima vez el 9 de diciembre de 2017). 

 

l. Formulario X-10 para solicitar la solicitud de residencia por circunstancias 

excepcionales disponible en el siguiente enlace 

http://extranjeros.empleo.gob.es/es/ModelosSolicitudes/Mod_solicitudes2/imprimibles
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/10-Formulario_CCEE_imprimible.pdf (consultado por ultima vez el 9 de diciembre 

de 2017). 

4.3 Fundamentos jurídicos  

 

De acuerdo con las fuentes citadas hemos de resolver a continuación todas y cada una 

de las cuestiones jurídicas planteadas a continuación. 

 

4.3.1 Acceso a la asistencia sanitaria para los extranjeros no registrados ni autorizados 

como residentes en España 

 

El derecho a la salud está reconocido en el artículo 43.1 CE como principio rector de 

la política social y económica y supone que los poderes públicos tengan que velar por que 

existan en el territorio español las prestaciones y los servicios necesarios accesibles8, cuando 

menos, a todos y cada uno de los españoles9 si bien se trata de los derechos más difíciles de 

garantizar10. Cabe resaltar que la Constitución otorga derechos tanto a los nacionales como a 

los extranjeros, aunque para éstos el ejercicio de dichos derechos estarán condicionados a lo 

que acuerden los tratados y la ley, tal y como establece la constitución11.  

 

En este caso, nos encontramos ante un extranjero por lo que no es inmediata la 

relación obligacional con el Estado sino que habrá de atenerse al contenido del artículo 12 de 

la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social (en adelante LODLE)12 que regula los derechos y libertades 

otorgados a los extranjeros en España, que a su vez nos remite a la normativa en materia 

                                                 
8 P. TALAVERA, “Las dificultades que el actual paradigma subjetivista de la salud comporta en su 
configuración como derecho humano universal”, Revista Boliviana de Derecho, N° 21, enero 2016, ISSN: 2070-
8157, págs. 16-47, § IV. En este apartado se considera que el Estado tiene una obligación de carácter moral ante 
sus ciudadanos sobre una asistencia mínima sanitaria cuando éstos lo necesiten.   
9 En este sentido, véase la STC 35/1983, de 11 de mayo cuando sobre el significado de “poderes públicos” en su 
F.J. 3° señala que se trata de un "concepto genérico que incluye a todos aquellos entes (y sus órganos) que 
ejercen un poder de imperio, derivado de la soberanía del Estado y procedente, en consecuencia, a través de 
una mediación más o menos larga, del propio pueblo". 
10 Sobre la dificultad de garantizar los derechos sociales, económicos y culturales vid. VICENTE, T., “La 
exigibilidad de los derechos sociales”, PUV-Tirant lo Blanch, Valencia, 2006. págs. 59-57. En el que el autor 
defiende que se dificulta su garantía cuando se trata de derechos que necesitan de una prestación activa del 
Estado.  
11 Vid. Artículo 13.1 CE en el que se establece que “los extranjeros gozarán en España de las libertades 
públicas que garantiza el presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley”. 
12 Vid. Artículo 12 LODLE: “Los extranjeros tienen derecho a la asistencia sanitaria en los términos previstos 
en la legislación vigente en materia sanitaria”.  
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sanitaria13, para determinar en qué medida el beneficiario tiene o no derecho a la sanidad el 

extranjero.  

 

Así, cuando los extranjeros no están ni registrados, ni autorizados como residentes en 

España, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud 

(en adelante LCCSNS) sólo autoriza la asistencia sanitaria en tres casos tasados: urgencia por 

enfermedad grave o accidente, casos de necesaria asistencia al embarazo, parto y postparto o 

cuando sean menores de edad14.  

 

En el caso que nos ocupa, el beneficiario llegó a Melilla siendo considerado como 

menor por lo que tenía acceso a la asistencia sanitaria. Sin embargo, puesto que mediante un 

Informe del Ministerio Fiscal se le atribuyó la mayoría de edad en agosto del 2016 y no 

siendo esta decisión recurrible puesto que es firme, actualmente sólo puede ser atendido 

sanitariamente en situaciones de urgencia por enfermedad grave o por accidente, a la luz de lo 

dispuesto por el artículo 3 ter LCCSNS15. Es la única atención médica a la que tiene acceso 

cuando comete intentos de suicidio o de autolesiones en los que lo llevan de urgencias al 

Hospital de Melilla. Por tanto, la atención médica que ostenta sólo es puntual, por lo que, no 

es suficiente para el tratamiento y seguimiento de una enfermedad mental como la suya, que 

es crónica y psicológica, y que, por ende requeriría de un seguimiento regular y particular por 

parte de especialistas en psiquiatría.  

 

En ciertas Comunidades Autónomas se otorga el derecho a la sanidad pública para 

cualquier extranjero, y ello, aunque tenga situación irregular. Así, en el País Vasco se permite 

el acceso a la sanidad a todas las personas que no tengan acceso a la misma a través de 

cualquier otro título distinto a la tarjeta de sanidad de la Seguridad Social, incluyendo por 

tanto a los inmigrantes que no disponen de ningún título16. Asimismo y en la misma línea, en 

Navarra se otorga el acceso a la Sanidad Pública a los inmigrantes que residan en Navarra de 
                                                 
13 Mencionamos parte de la normativa citada en el trabajo: LCCSNS, LGS y RDCABASE. Sin embargo, por su 
extensión, nos remitimos al “Código Sanitario” publicado en el BOE descargable en formato PDF sobre el 
siguiente enlace: https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=084_Codigo_sanitario&modo=1 
(consultado por última vez el 23 de noviembre de 2017). 
14 Vid. Artículo 3 ter LCCSNS: “Los extranjeros no registrados ni autorizados como residentes en España, 
recibirán asistencia sanitaria en las siguientes modalidades: a) De urgencia por enfermedad grave o accidente, 
cualquiera que sea su causa, hasta la situación de alta médica. b) De asistencia al embarazo, parto y postparto.  
En todo caso, los extranjeros menores de dieciocho años recibirán asistencia sanitaria en las mismas 
condiciones que los españoles”. 
15 ídem. 
16 Sobre el acceso de toda persona que no tenga acceso a la sanidad por cualquier otro título vid. Artículo 3.2 c) 
del Decreto 114/2012, de 26 de junio, sobre régimen de las prestaciones sanitarias del sistema nacional de salud 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
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forma expresa y ello independientemente de su situación de regularidad17. Ahora bien, en la 

ciudad de Melilla no es así, sino que al no haber un cuadro específico, es de aplicación la 

normativa general según la cual sólo se tiene acceso en casos de urgencia18. Por lo tanto, en el 

caso concreto que nos ocupa el beneficiario, en tanto esté en una situación irregular, no puede 

acceder directamente a la sanidad en igualdad de condiciones que un nacional español. 

 

 Una vez determinada que la única prestación a la que tiene derecho es la asistencia de 

urgencias hemos de analizar como podrá adquirir la condición de asegurado como extranjero 

no registrado ni autorizado como residente.  

 

Bajo el anterior régimen, con la antigua redacción del artículo 12 de la LODLE era 

suficiente con el hecho de empadronarse sin tener que ser un residente legal en el territorio 

español para tener acceso a la sanidad pública19. Sin embargo, justificado por la proliferación 

del “turismo sanitario”20 por parte de los extranjeros y por el gasto excesivo de fondos 

públicos que ocasionaba en el sistema de la salud, el Gobierno tomó la decisión de endurecer 

los criterios por lo que hoy en día no sólo basta con estar empadronado21. 

 

Así, el artículo 6.2 b) 3° del Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto por el que se regula 

la condición de asegurado y de beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria en España, con 

cargo a fondos públicos, a través del Sistema de Salud (en adelante, RDCABASE)22 prevé la 

documentación que se ha de aportar junto con la solicitud de reconocimiento de persona 

asegurada cuando el solicitante no tiene nacionalidad española. Después de enunciar los 

requerimientos necesarios en caso de ser un ciudadano de la Unión Europea, que no tienen 

                                                 
17 Sobre el acceso a la sanidad de todos los inmigrantes que residan en Navarra legal o irregularmente vid. 
Artículo 11.1 de la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y deberes de las personas en materia de 
salud en la Comunidad Foral de Navarra. 
18 Vid. Artículo 3 ter LCCSNS mencionada ut supra. 
19 Vid. Antigua versión del artículo 12.1 LODLE redactado como sigue: “Los extranjeros que se encuentren en 
España inscritos en el padrón del municipio en el que residan habitualmente, tienen derecho a la asistencia 
sanitaria en las mismas condiciones que los españoles”. 
20 Sobre el impacto del “turismo sanitario” en España véase, J. PEMÁN GAVÍN. 2008. Sobre el derecho 
constitucional a la protección de la salud, DS Vol. 16, numero extraordinario, noviembre 2008. pág. 52-53. El 
autor resalta el esfuerzo no sólo económico sino social que se ha ejercido para hacer frente a dicha circunstancia. 
21EL MUNDO. 2012. Endurecen el acceso de los extranjeros a la sanidad pública, 20-04-2012. Accesible en: 
http://www.elmundo.es/elmundo/2012/04/20/portada/1334934166.html (consultado por ultima vez 24 de 
noviembre de 2017). 
22 Vid. Artículo 6.2 b) 3° RDCABASE: “La solicitud de reconocimiento de la condición de persona asegurada 
irá acompañada de la siguiente documentación, según los casos: […] b) En el caso de personas que no tengan 
nacionalidad española:  […] 3° Para las demás personas que no tengan nacionalidad española, pasaporte en 
vigor y Tarjeta de Identidad de Extranjero que acredite la titularidad de una autorización para residir en 
España o, en caso de no tener obligación de obtener dicha Tarjeta, la autorización para residir en España en la 
que conste el correspondiente Número de Identidad de Extranjero”.  
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cabida en este caso, requiere del extranjero extracomunitario que aporte la autorización para 

residir en España en el que conste su Número de Identidad de Extranjero (en adelante, NIE)23. 

Y, por otra parte, el artículo 6.2 c) RDCABASE requiere acreditar el empadronamiento de 

cualquier persona que quiera adquirir la condición de asegurado ante el Instituto Nacional de 

la Seguridad Social (en adelante, INSS)24 y siempre que se justifique que es la única cobertura 

a la que se tiene acceso sin ninguna cobertura por otras vías25.  

 

Por lo tanto, para acceder a la salud pública fuera de los casos de urgencia es necesario 

comprobar que se reside en el territorio español y que no se tiene otra cobertura distinta a 

ésta26. En este caso, al padecer la mencionada enfermedad, el inmigrante requiere de una 

prestación sociosanitaria a la que no tiene acceso porque carece del permiso de residencia en 

España27, nuestro beneficiario necesitaría acreditar que reside en el territorio español para 

obtener cuidado sanitario, más allá de los casos de urgencia que padece, aportando el 

respectivo certificado de empadronamiento. 

 

Habiendo puesto de relieve que la única cobertura sanitaria a la que tiene acceso es a 

la asistencia de urgencias, hemos de exponer a continuación, el procedimiento que deberá de 

llevar a cabo, si desea el reconocimiento de la condición de asegurado ante el INSS y obtener, 

por tanto, un tratamiento de su enfermedad a tiempo. 

 

4.3.2 Reconocimiento de la condición de asegurado ante el Instituto Nacional de la 

Seguridad Social mediante regularización del extranjero 

 

Una vez expuesta la protección sanitaria que cubre al inmigrante como extranjero en 

situación irregular que se encuentra en la ciudad de Melilla, y habiendo visto la necesidad de 

que éste reciba una atención sanitaria adecuada y un seguimiento médico oportuno, así como 

                                                 
23 El NIE es un número único y personalísimo que se otorga al extranjero que lo solicita con el fin de 
identificarlo como extranjero que reside en el territorio Español cuya tarjeta se ha de renovar anualmente. 
24 Vid. Artículo 6.2 c) RDCABASE: “La solicitud de reconocimiento de la condición de persona asegurada irá 
acompañada de la siguiente documentación, según los casos: […]  c) Certificado de empadronamiento en el 
municipio de residencia del solicitante”.  
25 Vid. Artículo 6.2 e) RDCABASE: “La solicitud de reconocimiento de la condición de persona asegurada irá 
acompañada de la siguiente documentación, según los casos: […]  e) Declaración responsable de no tener 
cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía, acompañada, en su caso, de un certificado emitido 
por la institución competente en materia de Seguridad Social o de asistencia sanitaria del país de procedencia 
del interesado acreditativo de que no procede la exportación del derecho a la prestación de asistencia sanitaria 
en España. No obstante lo anterior, los apátridas no estarán obligados a presentar este último certificado”. 
26 Vid. Artículo 6.2 b) citado ut supra. 
27 Vid. Artículo 3 ter LCCSNS ya citado ut supra.  
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que pueda permanecer en el territorio español como residente legal para acceder a la sanidad 

en las mismas condiciones que un español, hemos de determinar los medios para su 

obtención.    

 

La regularización de la situación, para que el inmigrante pueda permanecer en el 

territorio español, es a través de la obtención del permiso de residencia28, que puede ser, 

mediante autorización temporal o de larga duración29.  

 

a) Obtención del permiso de residencia de larga duración  

 

La residencia de larga duración sólo es accesible para las personas que hayan tenido 

previamente una autorización de residencia temporal durante 5 años de forma continuada30 o, 

en ciertos casos excepcionales tasados, a los extranjeros que no estén en esa situación31. Es el 

caso de los apátridas y de los refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria cuyo 

derecho a residir en España se deriva del artículo 34 LODLE32 y se prevé expresamente en el 

artículo 148.3 f) RDRLODLE33. Hemos por tanto de valorar la posibilidad de que nuestro 

beneficiario se acoja a alguno de estos supuestos que le permitirían acceder a un permiso de 

residencia de larga duración.  

 

En primer lugar, debemos señalar que el estatuto de apátrida se regula en el Real 

Decreto 865/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de reconocimiento del 

estatuto de apátrida (en adelante, RDREA) y cuyos requisitos se prevén expresamente en el 

                                                 
28 Vid. Artículo 29.1 LODLE en el que se autoriza la presencia de un extranjero en el territorio cuando se 
encuentre en situación “de estancia o de residencia”. 
29 Vid. Artículo 30 bis LODLE cuando enuncia que: “1. Son residentes los extranjeros que se encuentren en 
España y sean titulares de una autorización para residir. 2. Los residentes podrán encontrarse en la situación 
de residencia temporal o de residencia de larga duración”.   
30 Vid. Artículo 32.2 LODLE “Tendrán derecho a residencia de larga duración los que hayan tenido residencia 
temporal en España durante cinco años de forma continuada, que reúnan las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente”. 
31 Sobre la expedición del permiso de residencia de larga duración de los extranjeros con carácter excepcional 
véase el artículo 148.3 RDRLODLE que contiene 7 supuestos que, por su extensión y escasa relación con el 
caso, no desarrollaremos aquí.  
32 Para el derecho a residir en España de los apátridas véase el artículo 34.1 LODLE cuando dice que “El 
Ministro del Interior reconocerá la condición de apátrida a los extranjeros que manifestando que carecen de 
nacionalidad reúnen los requisitos previstos en la Convención sobre el Estatuto de Apátridas, hecha en Nueva 
York el 28 de septiembre de 1954, […]” y para el derecho a residir de los refugiados véase el artículo 34.3 
cuando dice que “La resolución favorable sobre la petición de asilo en España supondrá el reconocimiento de la 
condición de refugiado del solicitante, el cual tendrá derecho a residir en España y a desarrollar actividades 
laborales, profesionales y mercantiles […]”.  
33 Artículo 148.3 f) RDRLODLE que prevé la expedición de un permiso de residencia de larga duración para los  
“Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se encuentren en territorio español y a 
quienes se les haya reconocido el respectivo estatuto en España”.  
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artículo 1.1 RDREA34. También se regula en el artículo I.1 de la Convención de Nueva York 

sobre el Estatuto de los apátridas de 1954 (en adelante, CEA)35 que se remite a su vez a la 

normativa interna de cada Estado, por lo que en todo caso son aplicables los criterios del 

RDREA en España. Por tanto, en base a la normativa se tendría que justificar que ningún 

Estado considera al extranjero como nacional conforme a sus leyes y que el proprio extranjero 

“manifiesta carecer de nacionalidad”36. Ahora bien, en el presente caso, el beneficiario se 

auto proclama y reconoce como nacional de Marruecos, a pesar de que ningún Estado en el 

que ha residido le reconozca una nacionalidad y que carezca de documentos de identificación. 

Si bien, dicho reconocimiento carece de importancia de cara a obtener el reconocimiento del 

país, sí supone que no pueda adquirir el estatuto de apátrida a la luz del artículo 1.1 del 

RDREA. Además, es doctrina sentada del Tribunal Supremo (en adelante, TS) el que deba 

existir una denegación expresa por parte del Estado al que podría pertenecer el solicitante; 

mientras no se demuestre que la ciudadanía en aquel país ha sido denegada no se puede 

conceder el estatuto de apátrida en España37. En este caso, no sólo el extranjero se considera 

marroquí, sino que, tampoco consta que haya agotado las vías en Marruecos para adquirir la 

nacionalidad de dicho país, por lo que en este caso, no cabría plantearse en la solicitud de 

residencia ser un apátrida.  

 En segundo lugar, el estatuto de refugiado38 y de beneficiario de protección 

subsidiaria39 se obtiene en virtud de las disposiciones de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, 

                                                 
34 Vid. artículo 1.1 RDREA que establece que “Se reconocerá el estatuto de apátrida conforme a lo dispuesto en 
la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre de 1954, a toda 
persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún Estado, conforme a su legislación, y manifieste 
carecer de nacionalidad. Para hacer efectivo dicho reconocimiento, deberá cumplir los requisitos y 
procedimiento previstos en el presente Reglamento”. 
35 La definición internacional del termino apátrida en virtud de l artículo I.1 de la CEA es el siguiente : “A los 
efectos de la presente Convención, el término «apátrida» designará a toda persona que no sea considerada 
como nacional suyo por ningún Estado, conforme a su legislación”. 
36 Vid. Artículo 1.1 RDREA citado ut supra. 
37 En este sentido, sobre la insuficiencia de la indocumentación para verse reconocido el estatuto de apátrida 
véase las STS Sala 3ª 22 diciembre 2008 y STS Sala 3ª de 21 marzo de 2017: "más allá de la mera 
manifestación del solicitante de que carece de nacionalidad, debe existir algún dato que indique la concurrencia 
de la circunstancia señalada en la norma, pues sin ella el reconocimiento del estatuto de apátrida resulta 
improcedente" 
38 Vid. Artículo 3 LRDAPS que expone los requisitos para adquirir la condición de refugiado. Se establece que el 
solicitante ha de tener “fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
opiniones políticas, pertenencia a determinado grupo social, de género u orientación sexual” o que “se 
encuentra fuera del país de su nacionalidad y no puede o, a causa de dichos temores, no quiere acogerse a la 
protección de tal país”. Además no deberá estar incurso en ninguna de las causas de exclusión del artículo 8 y 9 
LRDAPS que enumera principalmente la comisión de ciertos delitos. 
39 Vid. Artículo 4 LRDAPS que establece que “El derecho a la protección subsidiaria es el dispensado a las 
personas de otros países y a los apátridas que, sin reunir los requisitos para obtener el asilo o ser reconocidas 
como refugiadas, pero respecto de las cuales se den motivos fundados para creer que si regresasen a su país de 
origen en el caso de los nacionales o, al de su anterior residencia habitual en el caso de los apátridas, se 
enfrentarían a un riesgo real de sufrir alguno de los daños graves previstos en el artículo 10 de esta Ley, y que 
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reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria (en adelante, LRDAPS). 

Igualmente el estatuto de refugiado se regula por la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados de Ginebra de 1951 (en adelante, la CER)40. Puesto que el estatuto de beneficiario 

de protección subsidiaria es como su nombre lo indica “subsidiaria” el hecho de denegar esta 

última supondría que se excluyan ambos supuestos. Por ello hemos de empezar por apreciar la 

posibilidad de acceder a la protección subsidiaria.  

 La protección subsidiaria se otorga a quienes no reúnan las características de los 

refugiados pero que justifiquen “motivos fundados” que demuestren que en el caso de 

devolución a su país de origen se enfrentarían a un riesgo real de sufrir un daño grave en el 

sentido de la LRDAPS41.  De conformidad con el artículo 10 LRDAPS se entiende por daño 

grave: la pena de muerte, la tortura y los tratos inhumanos o degradantes, las amenazas graves 

contra la vida o la integridad que correría el extranjero por razones de conflicto internacional 

o interno42. En el presente caso, el beneficiario no parece que pueda acreditar alguno de estos 

supuestos puesto que el extranjero no corre un riesgo concreto que amenace su vida o 

integridad por razones de conflicto.  

 

El estatuto de refugiado se concede con el cumplimiento de unos requisitos cuya 

prueba tiene una dificultad añadida puesto que existe un elemento subjetivo que es difícil de 

probar43. Se trata sobre todo de supuestos en los que el solicitante esté huyendo de una guerra 

que afecte particularmente el lugar de dónde proviene, pero además, el solicitante ha de estar 

sometido a miedo de persecución personal y concreto, sin que pueda tratarse de la huida de 

una guerra que pueda afectar a la vida de la población en general44. 

Una vez analizados los dos supuestos para la obtención del permiso de larga duración 

podemos concluir que, en el caso que nos ocupa, se ven grandes dificultades para poder 

                                                                                                                                                         
no pueden o, a causa de dicho riesgo, no quieren, acogerse a la protección del país de que se trate, siempre que 
no concurra alguno de los supuestos mencionados en los artículos 11 y 12 de esta Ley”.  
40 La definición internacional del término de “refugiado” se establece en el artículo 1 de la CER que por su 
extensión y su complejidad no reproduciremos aquí. 
41 Vid. Artículo 4 LRDAPS citado ut supra. 
42 Vid. Artículo 10 LRDAPS cuando enuncia que “constituyen los daños graves que dan lugar a la protección 
subsidiaria prevista en el artículo 4 de esta Ley: a) la condena a pena de muerte o el riesgo de su ejecución 
material; b) la tortura y los tratos inhumanos o degradantes en el país de origen del solicitante;c) las amenazas 
graves contra la vida o la integridad de los civiles motivadas por una violencia indiscriminada en situaciones de 
conflicto internacional o interno”.  
43 Sobre la dificultad de probar el “temor bien fundado” como elemento subjetivo, véase la STS, Sala 3ª, Secc. 
5ª, 28 de septiembre de 1988, FJ 3°.  
44 Sobre la apreciación restrictiva de los requisitos necesarios para adquirir el estatuto de refugiado véase la STS, 
Sala 3a, Secc. 3a, 11 de mayo de 2016, FJ 1° en el que se exige una amenaza personal y concreta sobre el 
solicitante para otorgarle el estatuto de refugiado. En cambio si se trata de una “temor bien fundado” 
generalizado sobre la población que lo sufre, sólo podría acceder a la protección subsidiaria. 
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solicitar un permiso de residencia de larga duración por lo que la única manera de regularizar 

la situación del extranjero es la de solicitar un permiso de residencia temporal.   

 

b) Obtención del permiso de residencia temporal  

 

Para la obtención de este permiso hemos de tener en cuenta que existen ciertos 

requisitos generales que se habrán de tener en consideración de cara a la solicitud de 

residencia temporal y que vienen señalados en el artículo 31 de la LODLE que expondremos 

a continuación.  

 

En primer lugar, el extranjero ha de carecer de antecedentes penales en España y en 

los países de anterior residencia por delitos punibles en España45. Asimismo, tampoco podrá 

tener estatuto de “rechazable” en el espacio territorial de países con lo que España haya 

firmado un Convenio territorial46 como por ejemplo el Acuerdo de Schengen47. En este caso, 

y de acuerdo a la información que disponemos del mismo, no nos consta que el beneficiario 

tenga antecedentes penales ni en su país, ni en España. No obstante, deberá solicitar un 

certificado de antecedentes penales tanto en Marruecos, país anterior de residencia, como en 

España con el fin de presentarlo a las autoridades. 

 

La ley señala igualmente que es necesario que los solicitantes dispongan de medios 

económicos suficientes para mantenerse a sí mismos o, en su caso, a sus familiares48 y 

remitiéndose al RDRLODLE para la interpretación de la “acreditación de medios 

económicos” que se encuentra en el artículo 9 de la LODLE49 añadiendo que se elaborará el 

marco legal mediante Orden50. En cualquier caso el extranjero, tenga o no visado, ha de 

                                                 
45 Vid. Artículo 31.5 LODLE en el que se prevé la carencia de antecedentes penales, tanto en España como en los 
anteriores países, como requisito imprescindible para adquirir el derecho a la permanencia legal en España.  
46 Vid. Artículo 31.5 LODLE in fine cuando establece que no podrá “figurar como rechazable en el espacio 
territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en tal sentido”. 
47 Acuerdo firmado el 14 de junio de 1985 por 26 países europeos (entre los cuales España desde el 26 de marzo 
de 1995, fecha de entrada en vigor) que permite la libertad de circulación de las personas mediante la supresión 
de las fronteras en todos los países que forman parte del denominado espacio Schengen. 
48 Vid. Artículo 31.2 LODLE que regula lo relativo a los permisos de residencia sin autorización de trabajo 
añadiendo como requisito para su obtención la disposición de medios suficientes para sí y para su familia si la 
tuviera. 
49 Sobre la interpretación de medios económicos suficientes véase el artículo 9 RDRLODLE que describe la 
necesidad para el extranjero de acreditar en el momento de entrada que ostenta de medios suficientes para el y 
las personas a su cargo durante el periodo de residencia en España o bien, acreditando que están en condiciones 
de acceder a estos recursos de manera legal, cubriendo incluso el posible traslado o devolución a otro país.  
50 El Artículo 9 RDRLODLE in fine establece que “mediante Orden […]se determinará la cuantía de los medios 
económicos exigibles a estos efectos, así como el modo de acreditar su posesión”. Sin embargo dicha Orden 
PRE/1282/2007, de 10 de mayo, sobre medios económicos cuya disposición habrán de acreditar los extranjeros 
para poder efectuar su entrada en España, no es aplicable en Ceuta y Melilla (Disposición Final segunda de la 
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acreditar que puede subsistir por sí mismo para obtener el permiso y, en el caso que nos 

ocupa, esta exigencia podría suponer un obstáculo a su obtención. No sólo la situación 

económica del beneficiario es nimia, e incluso inexistente, sino que además no recibe ningún 

tipo de ingresos o ayuda, y no tiene cómo acreditar que puede subsistir por sí mismo. 

Además, sin estudios y siendo la salud mental del extranjero inestable, quizá sea complicado 

el acceso a algún trabajo, si bien, se podría plantear la posibilidad de declarar su incapacidad 

puesto que no está en condiciones de solventarse por sí mismo51. Habría que determinar si se 

encuentra en alguno de los casos que le permitan quedar exento de la exigencia de dicho 

requisito económico y que se encuentran establecidos en el artículo 31.3 de la LODLE52 o, si 

existe alguna manera de que obtenga una pensión por invalidez53.  

 

Además de los dos requisitos señalados anteriormente el extranjero deberá también 

cumplir con los requisitos específicos que se deriven del tipo de residencia temporal que se 

pida y que están contenidos en el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, tras su reforma por la Ley Orgánica 2/2009 (en adelante 

RDRLODLE). 

Así, el artículo 123 RDRLODLE prevé los supuestos en los que, por circunstancias 

excepcionales, un extranjero irregular puede obtener un permiso de residencia temporal en 

España. Se enumeran en el artículo 123.1 RDRLODLE los mismos supuestos que se 

mencionan en el artículo 31.3 LODLE es decir, que el solicitante tiene que ser una persona en 

situación de “arraigo, protección internacional, razones humanitarias, colaboración con 

autoridades públicas o razones de seguridad nacional o interés público”. En este caso, por la 

condición que tiene el extranjero, habiendo llegado al territorio español irregularmente, sin 

documentación de identificación y teniendo problemas de salud, la residencia temporal por 

circunstancias excepcionales parece el tipo de residencia más adecuado para el caso concreto 

                                                                                                                                                         
Orden citada).  
51 Sobre este aspecto, recordamos que la incapacitación del extranjero, si bien no carece de importancia, no es 
objeto del presente trabajo. No obstante se harán las observaciones que se consideren oportunas en el apartado 
final sobre “Otras cuestiones”. 
52 Vid. Artículo 31.3 LODLE que enuncia para los casos en los que se podrá conceder un permiso de residencia 
temporal por circunstancias excepcionales, los siguientes supuestos: “situación de arraigo, así como por razones 
humanitarias, de colaboración con la Justicia u otras circunstancias excepcionales que se determinen 
reglamentariamente”. 
53 Ídem. Ut supra. 
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puesto que las demás son solicitudes de residencia por motivos familiares o cuestiones 

laborales mayoritariamente y que requieren una entrada legal en el territorio54.  

Sin perjuicio de los requisitos que se han de cumplir en función de cada tipo de 

circunstancia excepcional que expondremos con más detenimiento posteriormente, el artículo 

128 RDRLODLE regula los requisitos generales del procedimiento que se tiene que llevar a 

cabo para tramitar la solicitud de residencia por circunstancias excepcionales.  

Primero, se exige que la aportación de los documentos y de la solicitud sea personal 

cuando el extranjero fuera mayor de edad55. En este caso, al haberse decretado su mayoría de 

edad mediante la prueba solicitada por el Fiscal, el migrante habrá de acudir personalmente a 

presentar la solicitud de residencia, sin posibilidad de delegar dicha tramitación. En cuanto a 

la documentación que ha de aportar, además de la documentación general que ya hemos 

expuesto con anterioridad56 tendría que adjuntar, asimismo, una copia de un documento de 

identificación que sea válido en España y que tenga una vigencia mínima de cuatro meses57. 

Lógicamente, además de todo ello tendrá que aportar la documentación que acredite las 

circunstancias excepcionales de su situación58 y cuyo análisis particular expondremos más 

adelante.  

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el beneficiario no tiene ningún documento que 

permita acreditar su identificación oficialmente para cumplir con el primero de los requisitos 

generales que le permite obtener el permiso de residencia por circunstancias excepcionales. 

Para estos casos y en virtud del artículo 34.2 LODLE59 el extranjero puede solicitar una 

cédula de inscripción60 que permita identificarlo oficialmente en el territorio español.  

 

                                                 
54 Vid. Artículo 45 RDRLODLE en el que se presentan los diferentes tipos de autorización y de los cuales 
citaremos aquí algunos a modo ilustrativo: “a) Autorización de residencia temporal no lucrativa. b) 
Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar. c) Autorización de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena. d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación […]”. 
55 Vid. Artículo 128.1 RDRLODLE exige que la solicitud de residencia se haga personalmente salvo en los casos 
de que el solicitante sea menor o incapaz en cuyo caso podrá ser el represente legal.  
56 Sobre los requisitos generales véase apartados 2 y 5 del artículo 31 LODLE que exige, medios económicos 
suficientes y un certificado de antecedentes penales para solicitar un permiso de residencia.   
57 Sobre este requisito véase Artículo 128.1 a) RDRLODLE que exige la presentación de “copia del pasaporte 
en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima de cuatro meses, previa 
exhibición del documento original”.  
58 Sobre este aspecto véase artículo 128.1 c) RDRLODLE que exige la acreditación de las circunstancias 
expuestas para la residencia de circunstancias excepcionales.  
59 En virtud del artículo 34.2 LODLE  se establece la posibilidad para el extranjero indocumentado, que lo sea 
por España presentándose en las dependencias del Ministerio del Interior acreditando lo necesario para 
demostrar que no puede ser documentado por ningún otro país, remitiéndose al RDRLODLE para su solicitud.  
60 Se trata de un documento emitido por las Autoridades competentes españolas para identificar a los extranjeros 
que no disponen de ninguna documentación de otro país que les identifique.   
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b.1. Obtención de la cédula de inscripción  

 

Ante todo, hemos de destacar que la obtención de la cédula de inscripción no sólo da 

acceso al extranjero a pedir la residencia temporal61 sino que dicha cédula se puede solicitar al 

mismo tiempo que el permiso de residencia en virtud del artículo 211.9 del RDRLODLE62.  

 

El procedimiento a seguir por el beneficiario se regula en el artículo 211 del 

RDRLODLE debiéndose realizar personalmente la solicitud, por escrito en la Oficina de 

Extranjería63 o en la Comisaría de Policía64. La solicitud se ha de realizar mediante el 

correspondiente formulario específico (Modelo EX – 16), que acompañamos como anexo 

núm. 1, junto con el que se ha de aportar la documentación que expondremos a continuación y 

si se tratase de documentación extranjera deberá estar debidamente traducida y legalizada, no 

pudiéndose aportar de manera extemporánea65.   

 

El extranjero debe de aportar cualquier documentación que pudiera identificarle a 

pesar de que estuvieran caducados66, justificando que el consulado del país del que proviene, 

no lo puede documentar y ello mediante acta notarial67.  Finalmente, deberá acreditar la 

concurrencia de las circunstancias excepcionales humanitarias o de interés público que 

justifican su documentación por las autoridades españolas a través de cualquier medio de 

prueba 68. En el presente caso el inmigrante carece de documentación emitida por las 

autoridades de Marruecos, país en el que ha residido toda su vida según los datos de los 

hechos. La única documentación para identificarlo de la que dispone es la ficha de datos que 
                                                 
61 Sobre este aspecto el artículo 211.9 del RDRLODLE establece que cuando se le haya otorgado la cédula de 
inscripción al extranjero, éste podrá solicitar la procedente autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales si reúne los requisitos para ello. 
62 Vid. Artículo 211.9 del RDRLODLE in fine que prevé expresamente la posibilidad de solicitar y resolverse la 
solicitud de permiso residencia y la cédula de inscripción de manera simultánea.  
63 Sobre la organización y las funciones de la Oficina de Extranjería véase el Capitulo I del Titulo XV del 
RDRLODLE en el que se describen como unidades a nivel de la provincia con competencia de Administración 
General del Estado en materia de extranjería e inmigración. 
64 Vid. Artículo 211.2 RDRLODLE sobre la necesidad de efectuar la solicitud de documentación tan pronto 
como se hubiera producido la indocumentación siempre siendo personal, por escrito y acudiendo a las Oficinas 
de Extranjería o a la Comisaria de Policía que correspondan.  
65 Sobre la necesidad de aportar la documentación en tiempo, legalizar y traducir los documentos extranjeros 
véase STSJ de Madrid Sala de lo Contencioso Administrativo, Secc. 5ª, 21 de abril de 2005, FD 2°. 
66 Vid. Artículo 211.3 RDRLODLE sobre la posibilidad de acreditar su identidad con cualquier documento, aun 
caducados siempre que puedan constituir indicios o una prueba de la identidad, procedencia o nacionalidad del 
individuo, con el fin de ayudar a las autoridades que realizan las comprobaciones al respecto.  
67 Vid. Artículo 211.3 RDRLODLE  in fine que establece la acreditación de la indocumentación por el consulado 
correspondiente mediante acta notarial para que quede fehacientemente probado el intento de documentación 
realizado y no atendido.  
68 Vid. Artículo 211.4 RDRLODLE sobre el tipo de documentos que se pueden aportar para acreditar las 
consecuencias excepcionales que justifiquen la documentación por parte de España y que pueden ser 
“documentos, declaraciones o cualquier otro medio de prueba oportuno”. 
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se realizó para el registro en el Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes (en adelante 

CETI)69, la documentación relativa al ingreso en el centro de menores al que llegó cuando no 

se le había hecho prueba de edad o finalmente, la ficha de datos que se le haya realizado las 

veces que ha sido ingresado en el Hospital de Melilla70.  

Ahora bien, no sólo ha de aportar dicha documentación sino que tendrá que acudir al 

consulado de Marruecos para que emitan un documento que certifique la imposibilidad de 

reconocerlo como ciudadano marroquí y ello a través de acta notarial71. Hemos de subrayar 

que parece difícil que se le pueda reconocer la nacionalidad marroquí ya que no ostenta de 

ningún documento y suelen solicitar aunque sea un certificado de nacimiento72. Además, en el 

caso de que fuera imposible acudir a las autoridades marroquíes, cabe resaltar que el artículo 

211.5 RDRLODLE prevé una exención a este requisito, cuando se esté solicitando un permiso 

de residencia temporal por circunstancias excepcionales, siempre que, se aleguen razones 

graves que impidan su comparecencia73. En este caso, si no fuera posible obtener dicha 

documentación en el consulado marroquí podríamos intentar acogernos a la mencionada 

excepción siempre que se justificaran razones graves que imposibiliten su obtención. La 

gravedad de la situación se podría justificar alegando la negativa, de las autoridades 

marroquíes, a emitir un justificante. Creemos improcedente la insistencia puesto que la 

dilación en el tiempo, en este caso, podría ser causa de agravación del estado de salud mental 

del migrante que sigue sin tratamiento durante todo el tiempo que exista un obstáculo para la 

obtención del permiso de residencia para la cual es necesaria una identificación74. En este 

caso, si sumamos el hecho de que puede acreditar fehacientemente que ha intentado 

documentarse ante las autoridades marroquíes con el hecho de no estar prohibido de entrada 

                                                 
69 Sobre este aspecto véase el artículo 264.1 RDRLODLE que regula la misión de los centros de migraciones 
entre los cuales está el CETI que es un centro de la Administración Pública que favorece a la integración social 
de los inmigrantes a través de atención, acogida prestando servicios básicos a los extranjeros recién llegados.  
70 Documentos que no aportamos por no tenerlos a nuestra disposición sin perjuicio de conocer su existencia. 
71 Vid. Artículo 211.3 RDRLODLE citado ut supra. 
72 Sobre los requisitos necesarios para obtener la nacionalidad marroquí véase, la página web oficial de la 
administración de Marruecos disponible en el enlace siguiente inglés francés y marroquí : http://www.service-
public.ma/fr/web/guest/home;jsessionid=98D6611B286EEF6238A31B537878A241?p_p_id=mmspservicepubli
cdiffusion_WAR_mmspservicepublicdiffusionportlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&
p_p_col_id=column-
1&p_p_col_count=1&_mmspservicepublicdiffusion_WAR_mmspservicepublicdiffusionportlet__spage=%2Fpor
tlet_action%2Fprocedure%2Frubrique%2Fview%3FrubriqueSelected.idRubrique%3D12084&_mmspservicepub
licdiffusion_WAR_mmspservicepublicdiffusionportlet_rubriqueSelected.idRubrique=12084 . 
73 En virtud del artículo 211.5 RDRLODLE se prevé una excepción a la necesidad de acreditar mediante acta 
notarial la imposibilidad de ser documentado por otro país para los solicitantes de una autorización de residencia 
por circunstancias excepcionales “en los casos en que se alegasen razones graves que impidan su 
comparecencia en aquéllas, a cuyos efectos podrá recabarse el informe de la Oficina de Asilo y Refugio”.  
74 Si bien no tenemos acceso a los informes médicos, nos consta que se agravió su situación con la vida que pasó 
a ser en la calle. Sobre este aspecto nos remitimos al resumen del caso.  
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ni ser objeto de una orden de expulsión y no tener antecedentes, no parece que haya motivos 

que pudieran fundamentar la denegación por parte de la Administración75. 

Una vez presentada la solicitud, si el inmigrante deseara quedarse en el territorio 

español en el momento de la solicitud, se le concedería un documento de identificación 

provisional, válido durante tres meses en los que las autoridades españolas recabaran 

información sobre el extranjero76. En este caso está claro que el beneficiario desea 

permanecer en el territorio español, por lo que, se le tendría que otorgar dicho documento 

provisional. Al cabo de los tres meses, y si el extranjero no estuviera incurso en supuestos de 

prohibición de entrada, se procedería a disponer su inscripción en el Registro Central de 

Extranjeros (en adelante RCE), y se le proporcionaría la cédula que deberá renovar cada 

año77. Una vez concedida la cedula de inscripción, se podría solicitar el NIE, a través del 

formulario EX – 15, que acompañamos como anexo núm. 2. Sin embargo, al haberse incoado 

un expediente de expulsión en su contra es muy probable que se le haya asignado un NIE en 

ese procedimiento y que no sea necesario solicitarlo.  

Asimismo, y como hemos expuesto en el apartado 4.3.1, el artículo 6.2 del 

RDCABASE, que regula la condición de asegurado, exige un certificado de 

empadronamiento a toda persona que quiera ser beneficiario del INSS, por lo que, una vez 

obtenida la cédula habrá de empadronarse. En este caso, el inmigrante tendría que solicitar el 

empadronamiento en Melilla, puesto que, se trata del municipio español en el que reside; 

aportamos la solicitud de empadronamiento de Melilla como anexo núm. 3. Ésta ha de ser 

presentada personalmente, debidamente cumplimentada y acompañada por una hoja padronal, 

cumplimentada y firmada, con un documento de identificación que ha de estar en vigor78. El 

plazo máximo para resolver el empadronamiento es de tres meses a partir de la solicitud 

conforme al artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas (en adelante, LPACAP)79. 

 
                                                 
75 Sobre la falta de motivos para denegar la cédula de inscripción véase, STSJ País Vasco Sala de lo Contencioso 
Administrativo, 14 de julio de 2004, FD 2°, en el que se anula la resolución administrativa por la que se le 
deniega la cédula de inscripción a una extranjera sin motivación legal. 
76 Vid. Artículo 211.6 RDRLODLE sobre la posibilidad de que se emita una documentación de identificación 
provisional con una duración de tres meses durante los cuales se seguirá con la averiguación de sus antecedentes. 
77 Vid. Artículo 211.8 RDRLODLE sobre la emisión del documento de identificación definitivo con una 
duración de un año y sobre su contenido se determina por el Ministerio del Interior previo informe de Comisión 
Interministerial de Extranjería. 
78 Vid. Anexo núm. 3 en el que consta el Formulario correspondiente en el que se encuentran los requerimientos 
debiendo ser aportados con la solicitud de empadronamiento.  
79 Para el plazo general máximo de resolución por la administración véase el artículo 21.3 LPACAP en el que se 
establece tres meses salvo que otra norma más específica dispusiera lo contrario.  
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Ahora bien, al existir posibilidades de que la Administración considere que no se ha 

acreditado suficientemente la imposibilidad de documentarse o, que no se ha acreditado 

suficientemente que no tiene antecedentes penales, existe igualmente la posibilidad de que se 

deniegue la solicitud de cédula de inscripción80. 

 

b.2 Supuesto específico de resolución negativa ante la solicitud de la cédula de 

inscripción  

La competencia para la emisión de la cédula de inscripción corresponde a las 

diferentes Oficinas de Extranjería que pertenezcan a una provincia en concreto, en este caso a 

las distintas Oficinas de Extranjería de Melilla. Dichas Oficinas de Extranjería dependen 

orgánicamente del Delegado de Gobierno o Subdelegado correspondiente81 que es 

competente sobre los informes,  resoluciones y sanciones82 y que a su vez depende de los 

Ministerios del Interior y del Ministerio de Trabajo e Inmigración83.  

 

El artículo 34.2 de la LODLE que prevé la obtención de la documentación de un 

extranjero indocumentado también establece su denegación cuando exista una orden de 

expulsión en contra de quien presenta la solicitud84. Vemos importante que, en el caso que 

nos ocupa, el extranjero realice los trámites de solicitud de la cédula de inscripción lo más 

pronto posible, y ello, con el fin de que no se adopte una orden de expulsión en su contra. No 

obstante, al estar incurso en un procedimiento de expulsión85 y la posible dificultad para 

obtener la documentación relativa a la imposibilidad de documentarse en Marruecos86 hemos 

de exponer las vías posibles en el caso de que se viera rechazada su solicitud.   

                                                 
80 Sobre este aspecto vid. STSJ Sala de lo Contencioso Administrativo, Secc. 4ª de 29 de diciembre de 2005 y 
STSJ de Sevilla, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secc. 3a, 5 de diciembre de 2007 citadas ut infra. 
81 Sobre la dependencia de las Oficinas de Extranjería véase el artículo 260 RDRLODLE que establece que éstas 
dependen orgánicamente de los Delegados de Gobierno o Subdelegados y funcionalmente dependen de los 
Ministerios del Interior y del Trabajo e Inmigración.  
82 Sobre la competencia sobre la realización de informes, resolución de expedientes e imposición de sanciones 
véase la DA 1ª §1 RDRLODLE que establece como regla general que dichas funciones están atribuidas a los 
Delegados de Gobierno de la Comunidades Autónomas uniprovinciales o a los Subdelegados de Gobierno de 
cada provincia.   
83 Vid. DA 14ª RDRLODLE en la que se indica que los Delegados ejercen sus funciones “bajo la dependencia 
funcional” de los Ministerios del Interior, y del Trabajo e Inmigración.  
84 Vid. Articulo 34.2 LODLE que establece que se denegará en todo caso la solicitud cuando esté prohibido de 
entrada el solicitante, según lo dispuesto por el artículo 26 LODLE, o en los casos en los que se haya dictado una 
orden de expulsión en su contra. 
85 Sobre la denegación de la cédula a personas incursas en un procedimiento de expulsión véase, STSJ Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Secc. 4ª de 29 de diciembre de 2005, FD 1°. En este caso, si bien se declara 
contraria a derecho la resolución por la que se deniega la cédula de inscripción, se trata de un supuesto en el que 
se denegó la dicha cédula por estar incurso de un procedimiento de expulsión y por carecer de prueba 
documental.  
86 Sobre la denegación de la cédula de inscripción por falta de documentación véase, STSJ de Sevilla, Sala de lo 
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En virtud de la Disposición Adicional (en adelante, DA) 4ª RDRLODLE se permiten 

las notificaciones bajo forma electrónica para aquellos que consientan su uso por tener 

capacidad para acceder a ese tipo de notificaciones87. En el caso de que el extranjero pudiera 

recibir notificaciones electrónicas la notificación de la resolución se contabilizaría a partir del 

día siguiente al acceso de esta notificación88. De no poder recibirlas tendrá que estar atento al 

Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería (en adelante, TERE), en el que se tienen 20 

días desde la publicación, para entenderse que se ha notificado89 y a partir de los cuales 

empieza a correr el plazo desde el día siguiente a la notificación. El plazo que tiene la 

Administración para contestar es de tres meses como máximo, interpretándose negativamente 

su silencio si no fuera a emitir ninguna resolución en ese tiempo90. En el caso de que se 

denegara la solicitud o, de que se entendiera rechazada la pretensión, el artículo 211.10 

RDRLODLE prevé la expulsión o devolución al país de origen91, por lo que, en este caso 

habría que recurrir dicha resolución con el fin de evitar que se envíe al extranjero de vuelta a 

Marruecos.  

 

En este caso dado que el Delegado de Gobierno92 sería competente para resolver sobre 

la expedición o no del permiso de residencia, en el caso de ser negativa, y puesto que en 

virtud del artículo 21.1 LODLE los extranjeros tienen derecho a recurrir las resoluciones 

adoptadas en su contra93 se tendría que recurrir su resolución. Se puede poner fin a la vía 

administrativa por razón de la materia94 y, concretamente, en materia de extranjería, las 

                                                                                                                                                         
Contencioso Administrativo, Secc. 3a, 5 de diciembre de 2007, FJ 2° en el que se confirma la denegación de 
cédula por falta de acreditación habiendo aportado únicamente una carta a las autoridades extranjeras de la que 
no tuvo respuesta como prueba. 
87 Vid. DA 4ª §2 RDRLODLE sobre la necesidad de que el interesado señale el medio electrónico como 
preferente o que haya prestado su consentimiento para que se le notifique de forma electrónica.  
88 Vid. DA 4ª §3 RDRLODLE que establece que el sistema electrónico de notificación permite acreditar la fecha 
y la hora en la que se produce la notificación así como la de acceso a su contenido, momento en el que se 
entiende realizada la notificación con todos los efectos legales que suponga.  
89 Vid. DA 5ª §1 RDRLODLE que establece “veinte días naturales desde que la notificación se hubiese 
publicado en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería” para entender que se ha realizado la 
notificación.  
90 Vid. DA 1ª §1 LODLE que prevé el silencio negativo de la Administración después de un plazo máximo de 
tres meses para resolver los expedientes en materia de extranjería. 
91 Sobre la devolución a la que conlleva la denegación de la solicitud véase el artículo 211.10 RDRLODLE que 
prevé el retorno o expulsión una vez notificada la denegación conforme a la LODLE y el RDRLODLE.  
92 En este caso, sería el Delegado del Gobierno de Melilla, Don Abdelmalik El Barkani Abdelkader según los 
datos de la página web oficial de la Secretaria de Estado para las Administraciones Territoriales disponible en: 
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/melilla/delegado.html (consultado por 
ultima vez el 29 de noviembre de 2017). 
93 Vid. Artículo 21.1 LODLE según el cual “Los actos y resoluciones administrativas adoptados en relación con 
los extranjeros serán recurribles con arreglo a lo dispuesto en las leyes”.  
94 Vid. Artículo 114.1 b) LPACAP que establece el fin de la vía administrativa y se remite al artículo 112.2 
LPACAP en el que se otorga la posibilidad al legislador de determinar el fin de la vía administrativa por razón 
de la materia. 



Trabajo Fin de Máster en el ejercicio de la abogacía     Moctezuma de la Peña, Paola
 

Salud Mental y Protección Jurídica Internacional 
  
 42 

resoluciones de los Delegados de Gobierno ponen fin a la vía administrativa95. En este caso, 

tratándose de una resolución del Delegado de Gobierno de Melilla, se habría agotado la vía 

administrativa y cabría recurso potestativo de reposición frente a esta resolución96, o bien 

directamente, un recurso contencioso administrativo, acudiendo enseguida, al orden de lo 

contencioso administrativo97. En cuanto al posible recurso de reposición hemos de resaltar 

que, tal y como lo establece el artículo 112.1 LPACAP98, las alegaciones del recurso han de 

basarse concretamente en los motivos que están especificados en el artículo 47 y 48 de la 

LPACAP99, pudiendo solicitar la nulidad o la anulabilidad del acto.  

Es de destacar, que la ejecutoriedad de los actos administrativos es inmediata100, por lo 

que, en el momento de recibir la notificación negativa, habría que solicitar lo más pronto 

posible la suspensión de dicho acto administrativo. Si bien ningún recurso tiene como efecto 

la suspensión de la ejecutoriedad, sí se puede suspender de oficio, o a solicitud de parte, 

cuando se estime que puedan causar perjuicios irreparables o, cuando se impugne la 

resolución por incurrir en una nulidad de pleno derecho101. En el caso que nos ocupa, la 

resolución negativa tendría como consecuencia la devolución del extranjero a Marruecos por 

lo que si la Administración no lo hace de oficio, se tendría que solicitar la suspensión 

debiendo abonar la caución correspondiente si causara perjuicios102. Sin embargo, en este 

caso, únicamente causaría perjuicios el hecho de no suspender el acto administrativo, por lo 

que, entendemos que no se ha de abonar caución alguna. La Administración tendrá entonces 

el plazo de un mes para resolver sobre la suspensión del acto y si no lo hiciera el silencio de la 

Administración se tendría que interpretar positivamente103 siendo irrelevante cualquier 

resolución que se hiciera al respecto con posterioridad104.  

                                                 
95 Según lo previsto por la DA 14ª del RDRLODLE las resoluciones de los Delegados de Gobierno y de los 
ponen fin a la vía administrativa sin posibilidad de que haya recurso de alzada.  
96 Sobre este aspecto véase el artículo 123.1 LPACAP que prevé la posibilidad de interponer un recurso de 
reposición contra las resoluciones que ponen fin a la vía administrativa frente al mismo órgano. 
97 Sobre la admisión del recurso contencioso administrativo véase el artículo 25.1 LJCA que establece su 
admisión en cuanto se finaliza la vía administrativa.  
98 Sobre los motivos para recurrir en alzada o en reposición véase el artículo 112.1 LPACAP que prevé que se 
pueda fundamentar los recursos “en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de esta Ley”.  
99 Sobre este aspecto nos remitimos a los artículos 47 y 48 LPACAP que prevén respectivamente las causas de 
nulidad y de anulabilidad de las resoluciones emitidas por los órganos de la Administración Pública. 
100 Sobre la ejecutoriedad de los actos administrativos véase, el artículo 98.1 LPACAP que  establece que “los 
actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán inmediatamente ejecutivos”.  
101 Véase artículo 117.2 LPACAP sobre la suspensión de la ejecutoriedad de los actos administrativos cuando 
concurre alguna de las siguientes circunstancias : “a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o 
difícil reparación. b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho 
previstas en el artículo 47.1 de esta Ley”.  
102 Conforme al artículo 117.4 LPACAP se ha de abonar una caución cuando puedan ocasionarse “perjuicios de 
cualquier naturaleza” por el hecho de suspender los efectos de una resolución concreta de la Administración. 
103 Sobre la interpretación positiva del silencio de la administración en cuanto a la resolución sobre la suspensión 
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En el caso de verse denegada la cédula, los Juzgados de lo contencioso-administrativo 

son competentes sobre los recursos contra cualquier decisión en materia de extranjería en 

virtud del artículo 8.4 de la Ley 29/1998, 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa (en adelante, LJCA)105. En este caso, la competencia territorial le 

correspondería al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Melilla por ser un el 

Delegado de Gobierno, el órgano que ha resuelto y que está situado en Melilla106. Se tendría 

que interponer el recurso en el plazo de dos meses si la resolución fuese expresa y en el plazo 

de seis meses si fuese tácita107. Además, una vez pedida y adoptada la medida cautelar, 

cuando el extranjero interponga un recurso contencioso administrativo, tendrá que solicitar 

igualmente la suspensión del acto con el fin de que se prorrogue hasta que se adopte una 

resolución definitiva al respecto108. En cualquier caso, conforme al artículo 78.1 LJCA se 

tramitará el procedimiento como abreviado por tratarse de una resolución en materia de 

extranjería109. A la hora de interponer el recurso contencioso administrativo, ya sea 

directamente, o con posterioridad al recurso de reposición interpuesto en su caso, se habría de 

plantear la solicitud de la asistencia jurídica gratuita110 a la que tiene derecho en virtud del 

artículo 22.1 LODLE111 y que se le concederá cuando acredite ciertos requisitos establecidos 

por la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (en adelante, LAJG)112. 

 

                                                                                                                                                         
véase el artículo 117.3 LPACAP en el que se prevé el plazo de un mes a la Administración para resolver.  
104 En este sentido véase la STS, Sala 3ª, Secc. 7ª de 5 de junio de 2006, FJ 3° en el que se establece que una 
respuesta posterior al transcurso del plazo máximo para resolver no tiene ninguna incidencia sobre el silencio 
negativo con el fin de proteger al administrado.  
105 Sobre la competencia de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo véase el artículo 8.4 LJCA en el que 
se les atribuye la competencia sobre resoluciones en materia de extranjería específicamente.  
106 Sobre la competencia territorial en materia administrativa véase, el artículo 14.1 Primera LJCA que establece 
que “con carácter general, será competente el órgano jurisdiccional en cuya circunscripción tenga su sede el 
órgano que hubiere dictado la disposición o el acto originario impugnado”.  
107 Vid. Artículo 46.1 LJCA que establece los diferentes plazos en función de si la resolución de la 
administración es expresa o no. En virtud de dicho artículo se computan dichos plazos “desde el día siguiente al 
de la publicación de la disposición impugnada o al de la notificación o publicación del acto que ponga fin a la 
vía administrativa” cuando es expresa y “a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa 
especifica, se produzca el acto presunto” cuando sea tácita. 
108 Vid. Artículo 117.4 LPACAP in fine que establece la prolongación de la de suspensión después de agotada la 
vía administrativa siempre que se “interpusiera recurso contencioso-administrativo, solicitando la suspensión 
del acto objeto del proceso”. 
109 En virtud del artículo 78.1 LJCA procede el procedimiento abreviado cuando se trate de asuntos sobre 
“cuestiones de personal al servicio de las Administraciones Públicas, sobre extranjería y sobre inadmisión de 
peticiones de asilo político, asuntos de disciplina deportiva en materia de dopaje, así como todas aquellas cuya 
cuantía no supere los 30.000 euros”.  
110 Tal y como lo establece el articulo 119 CE cuando dice que “la justicia será gratuita cuando así lo disponga 
la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar”. 
111 Vid. Artículo 22.1 LODLE que establece el derecho a la asistencia jurídica para los extranjeros en las mismas 
condiciones que los españoles.  
112 Con respecto a los requisitos que se han de cumplir para tener acceso a la asistencia jurídica gratuita véase el 
artículo 3.1 de la LAJG en el que se prevén los umbrales que no tendrá que superar económicamente. 
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En el caso de que se dictara una sentencia desfavorable en contra del extranjero se 

podría interponer un recurso ante para el Tribunal Superior de Justicia (en adelante, TSJ)113 en 

el plazo de quince días desde la notificación de la sentencia desestimatoria del recurso 

contenciosos administrativo114. En última instancia y en el plazo de 30 días115, cabría valorar 

si se podría interponer un recurso de casación ante el TS que, en principio, es posible contra 

las resoluciones desestimatorias en segunda instancia siempre que sea en base a normativa 

estatal o de la Unión Europea relevante al caso, que se hubiera invocado su vulneración en las 

instancias anteriores116, y siempre que, acredite que existe un interés casacional objetivo117. 

Hemos de resaltar que es imposible saber de antemano si en el caso concreto existirá interés 

casacional o no por lo que se tendrá que valorar el momento llegado. Además, por la novedad 

de este criterio, no existe jurisprudencia sobre la interpretación general de lo que se entiende 

por interés casacional objetivo sino que se ha valorado en uno u otro caso en concreto118. Sin 

embargo, teniendo en cuenta los datos del caso junto con la prueba a la que podría tener 

acceso, vemos cierta viabilidad en la estimación del recurso ante el TSJ correspondiente119. 

 

Ahora bien, si bien no podemos argumentar en función de una resolución concreta, si 

podemos responder a los posibles motivos que podrían sustentar la denegación de la solicitud 

de la cédula de inscripción. Así, denegándola por tanto, en el caso que nos ocupa, cuando se 

está incurso en un procedimiento de expulsión, la Administración podría interpretar la norma 

en el sentido de denegar la solicitud, aunque no exista resolución sobre la devolución. Sin 

embargo, sobre este aspecto ya se ha pronunciado el TS120 y lo recuerda el TSJ de Cataluña, 

al entender que la denegación solo se puede emitir en contra de una persona que, ya haya sido 

expulsada o, a la que se le haya prohibido la entrada, “pero en modo alguno alcanza a 

quienes se encuentran incursos en causa de expulsión en tanto no haya sido acordada”121 y 

                                                 
113 Vid. Artículo 10.2 LJCA que establece que “Conocerán, en segunda instancia, de las apelaciones 
promovidas contra sentencias y autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, y de los 
correspondientes recursos de queja”.  
114 Vid. Artículo 85.1 LJCA en el que se establece el plazo de quince días para recurrir en apelación contra una 
sentencia emitida en primera instancia por el Juzgado de lo contencioso administrativo correspondiente. 
115 Artículo 89.1 LJCA en virtud del cual el plazo para interponer el recurso de casación es de treinta días 
computándose desde el siguiente al de la notificación de la resolución que se recurre  
116 Vid. Articulo 86.3 LJCA que establece los requisitos que debe cumplir la fundamentación del recurso. 
117 Sobre la necesidad de que el recurso presente un interés casacional objetivo véase el artículo 88.1 LJCA que 
lo prevé como criterio esencial de admisión a trámite. 
118 Sobre este aspecto vid. ATS, Sala 3ª, 3 de abril de 2017 y ATS Sala 3ª, 13 de junio de 2017. 
119 Vid. Sentencias ya citadas ut supra, sobre las cuales recae una resolución positiva que admite el recurso en la 
mayoría de los casos.  
120 Sobre este aspecto véase, STS 20 de marzo 2003, FJ 8°, en el que habiéndose impugnado la legalidad de la 
parte del artículo 56.8 del RDRLODLE que se refiere a estar incurso en un expediente de expulsión, el TS se 
pronuncia diciendo que el precepto que se impugna debe ser anulado por contravenir al artículo 34.2 LODLE 
que prevé la documentación de los indocumentados en territorio español. 
121 Sobre la interpretación del artículo 56.8 RDRLODLE que prevé los supuestos de denegación de la cédula 



Trabajo Fin de Máster en el ejercicio de la abogacía     Moctezuma de la Peña, Paola
 

Salud Mental y Protección Jurídica Internacional 
  

 45 

ello, aun cuando se trate de un caso en el que el solicitante ha sido acusado de delitos, siempre 

que no haya condena todavía en virtud del principio de la presunción de inocencia122. Por lo 

tanto, si se llegara a denegar la cédula de inscripción en este caso, habría que defender en las 

diferentes instancias la improcedencia de la denegación, puesto que, no ha habido ninguna 

resolución sobre la expulsión todavía. En cuanto a los demás motivos, al no tener acceso a 

ninguno de los documentos acreditativos de antecedentes penales o de falta de 

documentación, no podemos desarrollar la argumentación en contra, ya que, no conocemos el 

peso que tendría la prueba pero sí que sería recomendable que, por ejemplo, se levante acta 

ante Notario de los diferentes trámites realizados para aportar un peso añadido a la prueba123. 

Así, una vez expuesto el procedimiento para la obtención de la documentación general 

para la obtención del permiso de residencia hemos de recordar que existen varios supuestos, 

en base a los cuales los extranjeros pueden solicitar el permiso de residencia temporal, 

debiendo aportar documentación distinta o acreditar circunstancias especiales distintas para 

cada caso.  

 

4.3.3 Los supuestos tasados de obtención de Permiso de Residencia Temporal por 

circunstancias excepcionales 

 

Para obtener el permiso de residencia que hemos visto cuyos requisitos se establecen 

en el artículo 128 del RDRLODLE124, los extranjeros sólo pueden solicitar el permiso de 

residencia, en ciertos casos, cuando no tienen visado. Por tanto, convendría analizar los 

supuestos en los que, un extranjero irregular, puede acceder al permiso de residencia temporal 

en España y que son los enunciados en el artículo 45.1 RDRLODLE: supuestos de arraigo, 

protección internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades públicas o 

razones de seguridad nacional o interés público125.  

 

a) Valoración de los diferentes tipos de circunstancias excepcionales  

                                                                                                                                                         
véase STSJ de Cataluña, Sala de lo Contencioso Administrativo , 23 de enero de 2004, FD 2º. 
122 Sobre el respeto de la presunción de inocencia véase, STSJ de la Comunidad Valenciana, Sala de lo 
contencioso administrativo, Secc. 2ª 27 de julio de 1998, FD 3°. 
123 Sobre la consideración de prueba suficiente por acreditarse ante notario véase la STSJ País Vasco Sala de lo 
Contencioso Administrativo, 14 de julio de 2004, FD 2° citada ut supra. 
124 Sobre este aspecto véase el contenido del artículo 128 RDRLODLE citado ut supra. 
125 Vid. Artículo 123.1 RDRLODLE que regula los supuestos en lo que se puede otorgar un permiso de 
residencia temporal, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.3 de la LODLE, y son los siguientes:“arraigo, 
protección internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades públicas o razones de seguridad 
nacional o interés público, previstos en los artículos siguientes”. 



Trabajo Fin de Máster en el ejercicio de la abogacía     Moctezuma de la Peña, Paola
 

Salud Mental y Protección Jurídica Internacional 
  
 46 

Al no tener el extranjero, relación alguna con España, tal y como nos consta en los 

hechos, ni estar en colaboración con las autoridades, ni que su estancia tenga efectos positivos 

sobre el interés público o la seguridad y, al haber descartado los supuestos de protección 

internacional126, podemos excluir, tanto el supuesto de arraigo como el de protección 

internacional, concluyendo que, en este caso, únicamente procedería la obtención del permiso 

de residencia temporal por razones humanitarias.  

 

Cuando un extranjero no entra dentro de los requisitos para acogerse a la protección 

internacional subsidiaria, como lo es en nuestro caso, le queda la posibilidad de acogerse a la 

protección que se le otorga a un grupo de personas vulnerables, tal y como señala el artículo 

46.3 de la LRDAPS127 que regula la autorización de la residencia de extranjeros. Este último 

artículo se remite a la normativa de extranjería e inmigración128 en la que constan 

principalmente la LODLE y el RDRLODLE.  

Se consideran razones humanitarias en tres supuestos distintos: cuando la persona 

haya sido víctima de ciertos delitos por motivos discriminatorios, cuando el extranjero sufra 

de una enfermedad grave sobrevenida que requiera de asistencia específica que no pueda 

recibir en su país de origen pudiendo poner en peligro su vida y finalmente, cuando la 

devolución a su país implique un peligro para su seguridad o la de su familia129. En el caso 

que nos ocupa, el beneficiario sufre de una enfermedad mental crónica, cuyo tratamiento 

especializado es necesario, puesto que, una asistencia de urgencias puntual, como la que le 

facilitan, no es suficiente130. Estaríamos por tanto frente a una razón humanitaria, prevista por 

el artículo 126.2 RDRLODLE, que le permitiría acceder a la salud pública. Sin embargo, no 

basta con acreditar que el extranjero sufre una enfermedad, que en este caso se podría hacer 

aportando todos los informes del Hospital de Melilla, sino que también se han de cumplir con 

ciertos requisitos que analizaremos a continuación. 

                                                 
126 Nos remitimos al análisis realizado en el apartado 4.3.2 del presente trabajo. 
127 Vid. artículo 46.3 de la LRDAPS en el que se establece que “por razones humanitarias distintas de las 
señaladas en el estatuto de protección subsidiaria, se podrá autorizar la permanencia de la persona solicitante 
de protección internacional en España en los términos previstos por la normativa vigente en materia de 
extranjería e inmigración”. 
128 Por razones de extensión nos remitimos al Código de Extranjería publicado en el BOE en el que se incluyen 
normas principalmente como la LODLE y el RDRLODLE accesibles en PDF a traés del siguiente enlace: 
https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=070_Codigo_de_Extranjeria&modo=1 (consultado por 
última vez el 30 de noviembre de 2017). 
129 Véase el artículo 126 RDRLODLE que establece los diferentes supuestos que se consideran estar dentro de 
las “razones humanitarias”.  
130 Tal y como se aprecia en el principio §1 de la Constitución de la OMS se describe la salud como “un estado 
de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”. En este 
caso, en virtud de  dicha definición no se estaría protegiendo el derecho de la salud de inmigrante en su 
integridad.  
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De esta manera, el literal del artículo 126.2 RDRLODLE expone el supuesto que se 

trata con los siguientes requisitos: 

 

“extranjeros que acrediten sufrir una enfermedad sobrevenida de carácter grave que 

requiera asistencia sanitaria especializada, no accesible en su país de origen, y que el 

hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un grave riesgo para la salud o la 

vida. A los efectos de acreditar la necesidad, será preciso un informe clínico expedido 

por la autoridad sanitaria correspondiente”131. 

En primer lugar, se habrá de demostrar que se trata de una enfermedad “sobrevenida” 

en el territorio español. A este respecto se ha pronunciado el Tribunal Supremo señalando que 

el criterio de “enfermedad sobrevenida” corresponde a “proteger al extranjero que descubra 

una enfermedad de carácter grave […] le aparezca la enfermedad que, por razones 

humanitarias, se entiende procedente que se trate en España y consecuentemente se conceda 

la autorización por razones humanitarias”132. Por lo tanto, no podría tratarse de una 

enfermedad que haya contraído en su país de origen133 y de la que no tenga acceso a 

tratamiento allí sino que ha de diagnosticarse en el territorio español para poder ser tratada134. 

En el caso que nos ocupa, es difícil demostrar el momento exacto en el que surge una 

enfermedad mental ya que se trata de una enfermedad poco visible o palpable. Sin embargo, 

no nos consta que el extranjero haya tenido episodios de autolesiones antes de llegar a España 

ni que se le hubiera diagnosticado con anterioridad la enfermedad. Se pueden aportar los 

primeros informes en Urgencias que acreditan que sus primeros intentos de suicido han sido 

posteriores a su llegada en el territorio135. Además, según los datos aportados, coincide la 

fecha en la que empiezan las autolesiones e intentos de suicidio con su salida del centro de 

menores, llevándolo a vivir una situación de vida en la calle, motivo por el cual pudo 

perfectamente haber empezado a sufrir psicológicamente e iniciado las autolesiones e intentos 

de suicidio.  

 

                                                 
131 Artículo 127.2 §1 RDRLODLE que enuncia el presupuesto de enfermedad sobrevenida pudiendo dar acceso a 
la sanidad publica a un extranjero irregular si reúne los requisitos. 
132 STS Sala 3ª, 10 de enero de 2007, FJ 9°. 
133 Sobre la imposibilidad de otorgar un permiso de residencia por razones humanitarias por enfermedad cuando 
la enfermedad ha sido diagnosticada en su país de origen véase, STSJ de Madrid Sala de lo Contencioso 
Administrativo, 22 de julio 2009, FJ 1°. En este caso se trataba de una enfermedad renal diagnosticada un año 
antes en el país de origen. 
134 Sobre la necesidad del diagnóstico en el territorio español véase, SJdo. de lo Contencioso Administrativo 
n°10 de Barcelona, 23 diciembre de 2015, FJ 2°. En este caso se trataba de una enfermedad grave que había sido 
diagnosticada en Francia donde se había empezado el tratamiento y por lo tanto no era sobrevenida en España. 
135 No se aportan dichos informes por no tenerlos a nuestra disposición, únicamente conscientes de su existencia. 
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En segundo lugar, se ha de demostrar que se trata de una enfermedad “grave que 

requiera asistencia sanitaria especializada”. La gravedad de la enfermedad es un criterio que 

se ha interpretado de manera que se tenga que probar con pruebas fehacientes que le permitan 

al Juez apercibir la gravedad sin tener que ser expertos en medicina136 por lo que parece ser 

un requisito de difícil demostración. Aunque concretamente se podrá tratar de un aspecto que 

puede ser más fácil de acreditar puesto que, en el caso que nos ocupa, la gravedad se justifica 

con el peligro inminente que sufre el extranjero con su propia vida, al estar constantemente 

entre la vida y la muerte por razón de sus intentos de suicidio. Y por ello, necesita de una 

asistencia sanitaria especializada puesto que se trata de un padecimiento psiquiátrico del que 

no disponen todas las instituciones medicales en urgencias debiendo estar bajo tratamiento 

adecuado de un profesional propicio. 

 

En tercer lugar, se ha de acreditar que dicha asistencia médica especializada sea “no accesible 

en su país de origen”. Este último punto también puede suponer una dificultad añadida 

cuando se trata de demostrar que no existe el tratamiento adecuado en el país de origen. Si 

bien, como hemos visto anteriormente, las condiciones en Marruecos en cuanto a cuidado de 

la salud mental no son óptimas137, la jurisprudencia puede ser restrictiva al respecto. Sobre 

este punto, el STSJ ha rechazado una prueba que consistía en una carta dirigida por el 

Presidente de la Academia de Ciencias Médicas de Irán al Secretario General de la ONU en 

noviembre de 2012138. No obstante, se trata de una comunicación de una persona particular, 

por lo que entendemos que sí valdrían los informes generales in situ o informes que acrediten 

con hechos concretos, que no sean simplemente prueba de una comunicación de una persona 

en particular, aún experta en el medio. Del Informe realizado por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos de Marruecos (en adelante, CNDHM) se deduce la falta de recursos 

médicos con respecto al tratamiento de la salud mental en Marruecos teniendo en cuenta las 

infraestructuras, el equipo y el personal en malas condiciones139 y mal repartido140. En este 

                                                 
136 Sobre la falta de acreditación de la gravedad de la enfermedad véase la STSJ Madrid Sala de lo Contencioso 
Administrativo, 9 de febrero de 2015, FJ 1°. En este caso, se trataba de una extranjera a la que le diagnosticaron 
una discapacidad de 39% y cuya gravedad no fue suficientemente acreditada según el tribunal.  
137 sobre la alarmante situación de la salud en Marruecos Vid. Conclusiones del Informe del CNDHM siguiente, 
CONSEIL NATIONAL DES DROITS DE L’HOMME DU MAROC. Santé mentale des droits de l’homme : 
l’impérieuse nécessité d’une nouvelle politique: Mission d’information et d’investigation sur les établissements 
hospitaliers chargés de la prévention et du traitement des maladies mentales et de la protection des malades 
mentaux. 2013. ISBN : 978-9954-606-10-0. Pág. 67. 
138 Sobre la imposibilidad de percibir la falta de tratamiento en el país de origen véase, STSJ Madrid Sala de lo 
Contencioso Administrativo, 9 de febrero de 2015 citada ut supra, FJ 2°, en la que se rechaza como prueba 
insuficiente una carta dirigida por el Presidente de la Academia de Ciencias Médicas de Irán al Secretario 
General de la ONU en noviembre de 2012.  
139 Sobre este aspecto véase el informe del Ministerio de la salud Marroquí: MINISTÈRE DE LA SANTÉ DU 
ROYAUME DU MAROC. 2016. Santé en chiffres 2015. pág. 73. En este Informe del Ministerio de la Salud 
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Informe del CNDHM publicado en el 2013 se ha puesto de relieve la “situación alarmante” 

general para los enfermos mentales en Marruecos141 señalando la “importante necesidad de 

actuar a corto y medio plazo con una intervención que sea fuerte, vigilante, minuciosa y 

pertinente con una puesta en marcha de medidas urgentes lo más pronto posible”142. Si bien 

se trata de un informe que ha sido realizado hace cuatro años y cuyos datos serán del año 

anterior, entendemos que la situación sigue siendo parecida, si bien es posible que haya 

podido mejorar escasamente, no creemos que la tesitura del país haya cambiado hasta el punto 

de que hoy en día sea un lugar adecuado para atender casos como el que nos ocupa.  

 

Además no sólo ya existen dificultades para los enfermos mentales nacionales de 

Marruecos143 sino que para los extranjeros es aún más complejo puesto que se exige la 

residencia para acceder a la salud pública144. Por lo tanto, nos parece que existen pocas 

probabilidades de que el extranjero tenga acceso a un tratamiento de salud mental puesto que 

tampoco tiene derechos como ciudadano marroquí145 abocado a recibir el trato de extranjero 

irregular en cualquier país y al igual que en España. Concretamente, podría estar en la misma 

situación que los subsaharianos que no están reconocidos nacionalmente por Marruecos y que 

como extranjeros no tienen acceso a la sanidad pública y viven bajo condiciones muy 

insalubres146. 

 

                                                                                                                                                         
Marroquí se aprecia la escasa atención médica mental de los hospitales en Marruecos, el personal de psiquiatría 
siendo de los bajos (datos de 2013). 
140 Sobre este aspecto véanse, los datos aportados en el Informe del CNDHM sobre la salud mental en Marruecos 
citado ut supra, Págs. 38-6. y el informe de MÉDICOS SIN FRONTERAS. Violencia, vulnerabilidad y 
migración: atrapados a las puertas de Europa. Un informe sobre los migrantes subsaharianos en situación 
irregular en Marruecos. 2013. pág. 28 in fine, en el que se aprecia la mala repartición del personal. 
141 Vid. Conclusiones del Informe del CNDHM Pág. 67. citado ut supra. 
142 Extracto de las conclusiones del Informe del CNDHM citado ut supra pág. 67: « Cette situation alarmante 
exige à court et à moyen terme une intervention forte, vigilante, minutieuse et pertinente et des mesures urgentes 
à mettre en œuvre aussi rapidement que possible » (la traducción es nuestra). 
143 Sobre la situación de la salud en Marruecos véase, el informe de la Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado: CEAR. Marruecos. 2013. págs. 35-38, en el que se dice que “el sistema de cobertura medical es muy 
deficiente en marruecos”. 
144Sobre los requisitos a los que están sometidos los ciudadanos marroquíes véase la página oficial del Centre des 
liaisons européennes et internationales de securité sociale disponible a través el siguiente enlace en francés: 
http://www.cleiss.fr/docs/regimes/regime_maroc.html#affiliation (consultado por última vez el 12 de diciembre 
de 2017). 
145 Vid. requisitos sobre el acceso a la nacionalidad, siempre piden aunque sea certificado de nacimiento, véase, 
la página web oficial de la administración de Marruecos ya citada ut supra, y disponible en el enlace siguiente 
inglés francés y marroquí : http://www.service-
public.ma/fr/web/guest/home;jsessionid=98D6611B286EEF6238A31B537878A241?p_p_id=mmspservicepubli
cdiffusion_WAR_mmspservicepublicdiffusionportlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&
p_p_col_id=column-
1&p_p_col_count=1&_mmspservicepublicdiffusion_WAR_mmspservicepublicdiffusionportlet__spage=%2Fpor
tlet_action%2Fprocedure%2Frubrique%2Fview%3FrubriqueSelected.idRubrique%3D12084&_mmspservicepub
licdiffusion_WAR_mmspservicepublicdiffusionportlet_rubriqueSelected.idRubrique=12084 . 
146 Vid. pág. 10 del informe de MSF citado ut supra.  
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Finalmente, no sólo tiene que necesitar de una ayuda especializada sino que es 

necesario demostrar que la interrupción del tratamiento supondría “un grave riesgo para la 

salud o la vida”. Los efectos negativos de la interrupción de un tratamiento concreto, sobre la 

vida de un paciente, no es sencillo de demostrar salvo si se trata de un cáncer, puesto que, es 

de conocimiento general, que es una enfermedad grave cuyo tratamiento continuo es 

necesario para seguir en vida147. Ahora bien, en este caso, si bien no se trata de un cáncer 

cuya peligrosidad es clara y evidente, el no tener tratamiento en su salud mental le provoca 

serios daños en su salud física, que se acreditan con las distintas visitas que se ve abocado a 

realizar al centro de urgencias por autolesiones e intentos de suicidio. Por lo tanto, la falta de 

tratamiento pone claramente su vida en peligro. Sobre este aspecto la OMS ha puesto de 

relieve la definición de la violencia y su impacto en la salud dejando muy claro que “los actos 

de violencia contras sí mismo” son claramente perjudiciales para la salud148.  

 

En el caso que nos ocupa, vemos que la jurisprudencia149 interpreta los criterios de 

manera restrictiva, por lo que, entendemos que el extranjero tendrá ciertas dificultades para  

que le concedan la autorización de residencia temporal por razones humanitarias de 

enfermedad. Ahora bien, no se trata de un caso que no tenga viabilidad puesto que existen 

elementos para acreditar su derecho a adquirir el permiso de residencia por razones de 

enfermedad.  

 

La solicitud de residencia por circunstancias excepcionales se tendrá que presentar a 

través de un formulario específico para ello, (modelo EX – 10), que acompañamos como 

anexo núm. 4 con los documentos oficiales que tenga de Marruecos traducidos, legalizados150 

y abonando la tasa correspondiente que se devengará en el momento de admisión a trámite de 

                                                 
147 Sobre la interrupción peligrosa de un tratamiento médico véase, STSJ País Vasco Sala de lo Contencioso 
Administrativo, 20 de noviembre de 2009, FJ 6º. En este caso, si bien la enfermedad se diagnóstico en Argelia, 
al tratarse de un cáncer, se admite el recurso y se otorga el permiso de residencia por razones humanitarias 
puesto que la solicitante seguía un tratamiento y un seguimiento en España.  
148 OMS. 2002. Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud. Nos remitimos a la definición de lo que entiende 
la OMS por violencia y que incluye la violencia contra uno mismo: “el uso deliberado de la fuerza física o el 
poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que 
cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo 
o privaciones”. 
149 Sobre este aspecto véase, STSJ Madrid Sala de lo Contencioso Administrativo, 9 de febrero de 2015, STSJ 
Madrid Sala de lo Contencioso Administrativo, 9 de febrero de 2015, STSJ de Madrid Sala de lo Contencioso 
Administrativo, 22 de julio 2009 citadas ut supra, entre otras. 
150 Sobre la necesidad de legalizar y traducir los documentos extranjeros véase STSJ de Madrid Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Secc. 5ª, 21 de abril de 2005, FD 2° citada ut supra. Aunque en este caso se trate de 
la denegación de la cédula de inscripción se aprecia la necesidad de aportar los documentos traducidos y 
legalizados.  
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la solicitud, y deberá abonarse en el plazo de diez días hábiles151. Hemos de resaltar que de 

conformidad con el Anexo de la Orden PRE/1803/2011, de 30 de junio, por la que se 

establece el importe de las tasas por tramitación de autorizaciones administrativas, solicitudes 

de visados en frontera y documentos de identidad en materia de inmigración y extranjería (en 

adelante, OITDIE) el precio total que tendría que abonar el extranjero asciende a 47,94 euros 

en concepto de tasas para la documentación procedente152. Y ello, sin tener en cuenta los 

gastos judiciales que hicieran falta abonar, sin perjuicio del posible acceso a la asistencia 

jurídica gratuita por la falta de recursos153. 

Una vez determinados los argumentos a favor, y puestos en tela de juicio sobre los 

elementos acreditativos para obtener una autorización por razones humanitarias, no podemos 

olvidar mencionar unos supuestos excepcionales especiales154.  

Se trata de una protección específica para ciertos colectivos como las extranjeras 

víctimas de violencia de genero155, los extranjeros que colaboran con el Estado por ser 

víctimas de redes organizadas156 y, las víctimas de trata157. Supuestos que no corresponden a 

la situación del extranjero en cuestión, pero, este mismo artículo, también incluye un supuesto 

que se aplica subsidiariamente cuando no se encuentre en ninguno de los anteriores, y que 

incluiría a ciertas personas, que en principio estarían excluidas del acceso al permiso de 

residencia pero que en realidad sí que necesitarían una protección158. Creemos importante 

señalar este último supuesto para el caso de verse denegada la solicitud en base a las razones 

humanitarias por enfermedad, ya que, se podría plantear a la hora de recurrir la resolución 

como petición subsidiaria159.  

                                                 
151 Página web oficial del gobierno español, Portal de inmigración en el que se enumeran los distintos requisitos 
y formalidades para la solicitud por razones humanitarias:  
http://extranjeros.empleo.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/h
oja039/index.html (consultado por última vez 19/11/2017). 
152 Sobre el importe concreto de las tasas del permiso de residencia, de la cédula de inscripción y NIE Vid. 
números de tasa 2.5 7.2 y 7.12 del Anexo de la OITDIE sobre cuantías de las tasas por tramitación de 
autorizaciones administrativas, visados en frontera y documentos a que se refiere la Ley Orgánica 4/2000 y su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 
153 Sobre este aspecto nos remitimos a lo ya mencionado, sobre el derecho a la asistencia jurídica gratuita, en el 
apartado 4.3.2.  
154 Tal y como lo establece el propio artículo 123.2 RDRLODLE cuando menciona otros casos en los que se 
puede conceder el permiso de residencia por circunstancias excepcionales remitiéndose al los artículos 31bis, 59 
y 59bis de la LODLE y a la DA 1ª §4 del mismo RDRLODLE. 
155 La protección extendida para las extranjeras de violencia de genero se encuentra en el artículo 31bis LODLE.  
156La protección extendida para los extranjeros que colaboran con el Estado siendo victimas de redes organizadas 
se menciona en el artículo 59 LODLE. 
157 La protección extendida para las victimas de trata establecido en el artículo 59bis LODLE. 
158 Así lo establece la DA 1ª §4 RDRLODLE cuando añade a los supuestos especiales en caso en los que 
concurran “circunstancias excepcionales no previstas en el presente Reglamento”. 
159 Nos remitimos al siguiente apartado 4.3.3 b) en el que se expondrán las diferentes vías de recurso frente a una 
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Así, una vez valorados los distintos requisitos de admisión de la solicitud de residencia 

temporal por razones humanitarias, y habiendo visto que hay posibilidades de que se deniegue 

dicha solicitud, expondremos por tanto a continuación, lo relativo al caso que se desestimara 

la solicitud de residencia temporal en este caso.  

 

b) Supuesto concreto en el que se desestime la solicitud de residencia temporal por 

circunstancias excepcionales  

Al igual que para la emisión de la cédula de inscripción, la competencia para la 

expedición de los permisos de residencia corresponde a las diferentes Oficinas de Extranjería 

que pertenezcan a una provincia en concreto, en este caso a las distintas Oficinas de 

Extranjería de Melilla. Dichas Oficinas de Extranjería dependen orgánicamente del Delegado 

de Gobierno o Subdelegado correspondiente160 y funcionalmente del Ministerio del Interior y 

del Ministerio de Trabajo e Inmigración161.  

 

En virtud de la DA 4ª §1 de la LODLE se puede inadmitir a tramite la solicitud de 

residencia temporal por falta de legitimación, por presentación extemporánea, por presentar 

una segunda vez la misma solicitud ya rechazada sin que hayan nuevas circunstancias, cuando 

exista un procedimiento sancionador abierto en su contra con posible resultado de expulsión, 

cuando exista una prohibición de entrada en su contra, cuando la solicitud carezca 

manifiestamente de fundamento, cuando se encuentren en situación irregular (salvo que 

concurran circunstancias excepcionales como en el caso que nos ocupa) y cuando la solicitud 

no sea realizada personalmente mientras que lo exija la ley162. En el caso presente no parece 

que se vaya a inadmitir la solicitud, pero lógicamente, una vez admitida a trámite, si la 

Autoridad competente no estima la concurrencia de razones humanitarias desestimará la 

                                                                                                                                                         
denegación del permiso de residencia temporal. 
160 Recordamos que es competente sobre informe, resoluciones y sanciones vid. DA 1ª §1 RDRLODLE citado ut 
supra. 
161 Sobre la dependencia de las oficinas de extranjería véase el artículo 260.1 RDRLODLE. 
162 Sobre los supuestos en los que las solicitudes de residencia se han de denegar véase la DA 4ª §1 LODLE que 
enumera los siguientes presupuestos: “a) Falta de legitimación del solicitante, o insuficiente acreditación de la 
representación. b) Presentación de la solicitud fuera del plazo legalmente establecido. c) Cuando se trate de 
reiteración de una solicitud ya denegada, siempre que las circunstancias que motivaron la denegación no hayan 
variado. d) Cuando conste un procedimiento administrativo sancionador contra el solicitante en el que pueda 
proponerse la expulsión o cuando se haya decretado en contra del mismo una orden de expulsión, judicial o 
administrativa salvo que, en este último caso, la orden de expulsión hubiera sido revocada o se hallase en uno 
de los supuestos regulados por los artículos 31 bis, 59, 59 bis o 68.3 de esta ley. e) Cuando el solicitante tenga 
prohibida su entrada en España.  f) Cuando se trate de solicitudes manifiestamente carentes de fundamento. g) 
Cuando se refieran a extranjeros que se encontrasen en España en situación irregular, salvo que pueda 
encontrarse en uno de los supuestos del artículo 31, apartado 3. h) Cuando dicha solicitud no sea realizada 
personalmente y dicha circunstancia sea exigida por ley”.  
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solicitud. Por ello, hemos de valorar las vías que cabrían en el caso que el extranjero viera 

desestimada su solicitud de residencia temporal por circunstancias excepcionales. 

Al ser el procedimiento idéntico que para la solicitud de cédula de inscripción, puesto 

que, la autoridad competente administrativa es la misma, procedemos a remitirnos al análisis 

realizado en concreto, para la cédula de inscripción, con respecto al itinerario procesal163. 

Ahora bien, en este caso, habría que defender la procedencia de la solicitud, sin perjuicio de 

las normas procesales en las que pudiera contravenir la resolución, los argumentos de fondo 

apoyados y con el sustento de la jurisprudencia y argumentos ya expuestos164. 

Ahora bien, antes de decidir sobre recurrir la resolución, también será importante 

valorar si dicha resolución está fundamentada o no de cara a impugnar la falta de motivación. 

En segundo lugar, al igual que se tendrá que proceder a solicitar al Delegado de Gobierno de 

Melilla, que se proceda a emitir el permiso de residencia por las razones expuestas, también se 

tendría que solicitar subsidiariamente, la admisión de una solicitud de residencia temporal por 

circunstancias excepcionales que no estuvieran previstas en el Reglamento165. No obstante, se 

trata de una opción con una viabilidad incierta, puesto que, el legislador, al dejar tanto margen 

de interpretación, lo lógico es que su admisión por la jurisprudencia sea más restrictiva. 

Así, expuestos los argumentos para que se proceda a la estimación y expedición del 

documento de residencia, y suponiendo que se emita finalmente una resolución positiva que le 

otorgue al solicitante un permiso para residir, el extranjero tendría pleno derecho a solicitar 

una tarjeta de atención sanitaria166.  

Una vez que se posea la tarjeta de residencia, y que se acredite lo necesario, no debería 

de haber problema para adquirir el derecho a la asistencia sanitaria en España167. Sin 

embargo, es posible también que se deniegue el acceso a la sanidad pública en cuyo caso 

habría que recurrir dicha decisión. 

c) Supuesto concreto en el que se deniegue la solicitud de asistencia sanitaria 

                                                 
163 Sobre este punto nos remitimos a la letra b)1 Supuesto específico de resolución negativa ante la solicitud de la 
cédula de inscripción del punto 4.3.2. 
164 Sobre este aspecto nos remitimos al apartado sobre los requisitos sobre la solicitud por razones humanitarias 
apartado 4.3.3 a). 
165 Sobre este supuesto excepcional véase la DA 1ª §4 RDRLODLE en la que se incluye como otro supuesto las 
“circunstancias excepcionales no previstas en el presente Reglamento”. 
166 Sobre su procedimiento de obtención nos remitimos al análisis realizado, en el presente trabajo, en el apartado 
4.3.1 Acceso a la asistencia sanitaria para los extranjeros no registrados ni autorizados como residentes en 
España. 
167 Sobre la procedencia de la emisión de una tarjeta de asistencia sanitaria véase, SJdo de lo Social de Madrid 18 
de septiembre 2015, FD 2° en el que se accede a las pretensiones de la recurrente por reunir los requisitos.  
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La entidad competente para denegar o admitir la solicitud de asistencia sanitaria es el 

INSS168 y más concretamente la Dirección Provincial del INSS correspondiente según lo 

establecido en el artículo 15.3 del Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, de estructura 

orgánica y funciones del Instituto Nacional de la Seguridad Social y modificación parcial de 

la Tesorería General de la Seguridad Social (en adelante, RDEFINSS)169. Ahora bien, cabe 

resaltar que a pesar de que sea una decisión ante una Entidad Pública del Estado, estamos ante 

un procedimiento en materia de Seguridad Social, por tanto, al tratarse de un ámbito que, al 

igual que la extranjería, se rige por su propia normativa170, hemos de remitirnos a la Ley 

36/2011 de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (en adelante, LRJS)171 para la 

impugnación de la decisión del INSS denegatoria de la solicitud. 
 

 Al igual que en la normativa reguladora de la Administración, en el ámbito social es 

necesario agotar la vía administrativa antes de interponer una demanda en contra del INSS 

ante el orden de lo social172. En virtud del artículo 144.2 c) LPACAP, los actos emanados de 

los órganos directivos ponen fin a la vía administrativa y, en este caso, puesto que se trataría 

de una resolución de la Dirección Provincial de Melilla del INSS, su resolución pondría fin a 

la vía administrativa. Por tanto, en virtud del artículo 123.1 LPACAP173, cabría un recurso de 

reposición contra la resolución de la Dirección Provincial de Melilla del INSS. 

Una vez resuelto el recurso, y en el caso de seguir siendo denegatoria la resolución, 

cabría interponer una demanda contra el órgano público competente ante el Juzgado de lo 

Social que corresponda, y ello en el plazo de dos meses174. En este caso, se presentaría, por 

tanto, una demanda contra el INSS ante el Juzgado de lo Social de Melilla, que por turno 

corresponda solicitando la revocación de la denegación de la asistencia sanitaria. 

Al presentar la demanda, cabe recordar que en materia de seguridad social, se 

exceptúa la obligación característica del orden social, de pasar por el proceso de la 
                                                 
168 Para la competencia del INSS véase el artículo 4.1 RDCABASE en virtud del cual se atribuye el 
reconocimiento como asegurado al INSS o al Instituto Social de la Marina, en su caso.  
169 Sobre la regulación de las Direcciones Generales del INSS véase el artículo 15.3 RDEFINSS en el que 
particularmente le atribuye competencias para reconocer la asistencia sanitaria. 
170 Véase la DA 1ª §2 b) LPACAP en el que se remite al régimen especial de la Seguridad social para las normas 
aplicables al proceso.   
171 Dicha norma es aplicable en virtud del artículo 2 o) LRJS que rige el ámbito de la ley como competente “en 
materia de prestaciones de Seguridad Social”.  
172 Vid. Artículo 69.1 LRJS en el que se prevé el agotamiento de la vía administrativa con anterioridad a la 
interposición de una demanda en contra de una entidad de Derecho Publico conforme a la normativa 
administrativa.  
173 Vid. Artículo 123.1 LPACAP en el que se prevé que contra los actos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa se podrá interponer recurso de reposición potestativo ante la misma.   
174 Vid. Artículo 69.2 LRJS en el que se prevé el plazo de 2 meses para interponer una demanda ante el órgano 
competente una vez agotada la vía administrativa en contra de una Entidad de Derecho Público.  
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conciliación o mediación antes de interponer la demanda, teniendo acceso directo al juicio175. 

En el caso de que se finalizara el proceso con una sentencia desestimatoria, cabría todavía un 

recurso de suplicación ante el TSJ176 con el respectivo recurso de casación177 en el caso de 

seguir siendo desestimatorio, siempre que presente un interés casacional y reúna los requisitos 

necesarios178. Y así, una vez reconocido el derecho como asegurado ante el INSS se habría de 

solicitar la tarjeta sanitaria que se emitirá por las Instituciones Sanitarias competentes179 y 

dará pleno acceso a la sanidad pública180. 

 Ahora bien, a pesar de que se cumpliera el objetivo de conseguir que el extranjero 

tenga concedido el derecho a la asistencia sanitaria, no podemos olvidar el procedimiento de 

expulsión que se inició en contra del extranjero en este caso concreto. 

4.3.4 Análisis de la resolución inminente del expediente de expulsión en curso 

 

Con fecha 18 de agosto de 2016 se inició un procedimiento de expulsión frente al 

inmigrante. Este hecho cobra suficiente importancia cuando, la resolución de dicho 

expediente, puede resultar en la emisión de una resolución que adopte la expulsión y, que 

suponga la devolución del extranjero a Marruecos, con la consiguiente prohibición de 

entrada181. La incoación del procedimiento generalmente se fundamenta, en la falta de 

documentación que pueda acreditar la permanencia regular en España182 y, en su falta de 

arraigo183. Dado que en el presente caso, el extranjero no tiene ningún vínculo con España, ni 

medios económicos que lo sustenten por sí mismo, y no pudiendo siquiera acceder a un 

trabajo por su condición, existe la posibilidad de que se emita una orden de expulsión del 

                                                 
175 Vid. Artículo 64.1 LRJS en el que se excluye expresamente el requisito previo de conciliación para interponer 
una demanda en el orden jurisdiccional social.  
176 Vid. 190.1 LRJS en el que se prevé la competencia del TSJ sobre los recursos de suplicación frente a las 
resoluciones de los Juzgados de lo social correspondientes. 
177 Vid. Artículo 205 LRJS en el que se prevé la competencia de la sala de lo social del TS en cuanto a la 
resolución de los recursos de casación frente a las resoluciones del TSJ correspondiente.  
178 Vid. Articulo 207 LRJS en el que constan los motivos específicos sobre los cuales se puede fundamentar un 
recurso de suplicación. 
179 Con respecto a la emisión de la tarjeta sanitaria véase lo dispuesto en los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto 
183/2004, de 30 de enero, por el que se regula la tarjeta sanitaria individual en el que se desarrolla el contenido 
de la tarjeta y sus efectos en el territorio español. 
180 Sobre la emisión de la tarjeta sanitaria individual véase el artículo 4.4 RDCABASE en el que se otorga pleno 
derecho a tener acceso a la sanidad. 
181 Tal y como lo establece el artículo 58.1 LODLE como sanción que lleva aparejada la expulsión del extranjero 
y ello con una duración de máximo 5 años. 
182 Sobre la expulsión del extranjero por permanecer irregularmente en territorio español véase el artículo 53.1 a) 
LODLE que prevé expresamente este supuesto como infracción grave conforme al artículo 57.1 LODLE que 
prevé a su vez las infracciones graves como motivo de expulsión.  
183 Sobre esta aspecto véase la STSJ de Cataluña, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secc. 5ª, 3 de mayo 
2013, FJ 3° que confirma la resolución denegatoria por falta de arraigo y documentación. 
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territorio nacional en su contra184.  

 

Con la orden de expulsión adoptada, el inmigrante puede ser expulsado 

inmediatamente, puesto que, en virtud de la LPACAP, la resolución del procedimiento de 

expulsión tiene efectos de ejecución inmediata185. En el caso de haber solicitado el asilo, la 

ejecución de la orden de expulsión se suspende, pero como en este caso, no tiene 

posibilidades de acceder al asilo, no tendría efectos suspensorios. Asimismo, como hemos 

mencionado, junto con la expulsión se puede acompañar una orden de prohibición de entrada 

en el territorio de un máximo de 5 años, en función de las circunstancias186. En este caso 

puede significar un grave perjuicio para la salud mental del inmigrante, que entendemos que, 

como ya hemos expuesto, por la situación en Marruecos, tampoco tendría acceso a la sanidad 

pública en ese país187 y que podría sufrir tratos que pueden considerarse como crueles e 

inhumanos188 por no tener acceso a una necesidad básica189. 

 

Además, no sólo esto, sino que la orden de expulsión también tienen efectos sobre los 

distintos trámites que haya emprendido en España. En este caso, los trámites que hubiese 

iniciado para solicitar la residencia legal en España se verían afectados porque tiene el efecto 

de archivar cualquier procedimiento en curso sobre ello190. Ahora bien, cuando se trata de una 

solicitud de residencia legal por circunstancias excepcionales la orden cesa de desplegar sus 

efectos sobres los demás procedimientos191. Por lo tanto, en este caso, y de obtener una 

respuesta positiva relativa a la solicitud de la autorización que se ha hecho, tendría como 

efectos, no el archivo de la solicitud, sino la revocación de la orden de expulsión que se 

                                                 
184 Ídem.   
185 Vid. Artículo 98 LPACAP ya citado ut supra. 
186 Vid. Artículo 58.1 LODLE citado ut supra. 
187 Tal y como hemos visto ut supra cuando hemos citado la pagina web oficial de la Administración de 
Marruecos, en este caso el inmigrante no tiene la documentación para ser considerado como nacional marroquí 
con acceso a todos los derechos inherentes y por tanto con derecho a la salud allí como nacional.  
188 Sobre la situación en Marruecos véase,  además del Informe del CNDHM citado ut supra, véase también el 
informe de MSF y el informe de la CEAR citado ut supra. 
189 Sobre el concepto de “necesidad básica” vid. P. TALAVERA. 2016. Las dificultades que el actual paradigma 
subjetivista de la salud comporta en su configuración como derecho humano universal. Revista Boliviana de 
Derecho, N° 21, enero 2016, ISSN: 2070-8157, págs. 16-47,  §3. pág. 27. 
190 Tal y como lo establece el artículo 57.4 LODLE cuando menciona los efectos intrínsecos a la resolución que 
adopte la expulsión tales como la extinción del derecho a residir legalmente o el archivo de cualquier 
procedimiento sobre ello. Sin perjuicio de la posibilidad de revocar dicha orden cuando se establezca 
reglamentariamente. 
191 Sobre la excepción al archivo de cualquier procedimiento en curso con respecto a la solicitud de permiso de 
residencia Vid. Artículo 23.8 RDRLODLE y 241.2 RDRLODLE que prevén en los mismos términos, que en el 
caso de solicitar una autorización de residencia por circunstancias excepcionales la revocación de la orden de 
expulsión en el caso de que “del análisis de la solicitud derive la procedencia de la concesión de la autorización 
de residencia”.  
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hubiese adoptado, siempre que, no hubiese sido ejecutada previamente192. Dado que, tanto en 

el procedimiento de solicitud del permiso de residencia, como en el caso de la adopción de la 

orden de expulsión, la autoridad competente es el Delegado de Gobierno de Melilla, este 

último debería de revocar la orden automáticamente en cuanto vea que se reúnen los 

requisitos. 

Ahora bien, teniendo la máxima diligencia y, si en el momento de la adopción no 

existieran motivos para creer que la solicitud se va a estimar y el procedimiento archivar, 

habría que recurrir la resolución que adopte la orden de expulsión. De lo contrario se causaría 

indefensión al extranjero en el caso de que nunca se revoque la orden. Por lo tanto, de ser 

denegatoria habría que seguir con el procedimiento en contra de la orden de expulsión; todo 

ello sin perjuicio de los recursos que se podrían interponer en contra de la resolución que 

denegara el permiso de residencia por circunstancias excepcionales193. 

Una vez expuestos los efectos de dicha resolución es necesario analizar las distintas 

vías que tiene el inmigrante para recurrir dicha decisión.  

 

La competencia para decidir sobre las órdenes de expulsión le corresponde al 

Subdelegado o al Delegado de Gobierno, como ya hemos visto, en este caso el Delegado de 

Gobierno de Melilla194. Así, contra la resolución administrativa de la Delegación del 

Gobierno en la que se adoptase la correspondiente orden de expulsión y prohibición de 

entrada en España en contra del beneficiario, cabría interponer un recurso de reposición 

potestativo ante el mismo Delegado de Gobierno puesto que su resolución pone fin a la vía 

administrativa195, frente a la cual también cabria directamente recurso contencioso 

administrativo196. 

Ahora bien, si se interpusiera un recurso de reposición ante el Delegado de Gobierno 

de Melilla lo primero que habría que tener en cuenta es que la decisión que se haya adoptado 

sea acorde al principio de congruencia197 y esté debidamente motivada198. La falta de 

                                                 
192 Vid. Artículo 23.8 RDRLODLE y 241.2 RDRLODLE cuando dicen que procede la revocación cuando 
“consta contra el solicitante una resolución de devolución no ejecutada”. 
193 Sobre este aspecto nos remitimos al análisis realizado en el presente trabajo en el punto 4.3.3. 
194 Sobre este aspecto nos remitimos al análisis realizado para la cédula de inscripción como para el permiso de 
residencia apartado 5.3.2. 
195 Vid. Artículo 114.1 b) LPACAP conjuntamente con la DA 14ª RDRLODLE mencionados ut supra.  
196 Vid. Artículo 123.1 LPACAP mencionado ut supra. 
197 Sobre la imposibilidad de emitir una resolución incongruente con las pretensiones de las partes véase, el 
artículo 88 LPACAP en su apartado 1 y 2 en los que se establece que la resolución tiene que responder a todas 
las cuestiones planteadas y siempre respetando el principio de congruencia. 
198 Tal y como lo establece el artículo 88.3 LPACAP que exige la motivación de las resolución conforme a lo 
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motivación de la resolución podría acarrear, además, la vulneración del derecho a la tutela 

judicial efectiva, protegido por el artículo 24 CE199 y otorgado a los extranjeros, en virtud del 

artículo 20.1 de la LODLE, por el que se prevé la misma protección que a los españoles200. En 

este caso, no nos consta que se haya adoptado la resolución en contra del inmigrante, ni su 

contenido en el caso de que se haya resuelto. No obstante, en ningún caso, se podría tratar de 

una resolución que adoptara la expulsión sin argumentación alguna, basándose únicamente en 

la falta de arraigo e irregularidad del inmigrante sino que habrá que tener en cuenta las 

circunstancias personales del extranjero201. Asimismo, al ser una resolución en un 

procedimiento sancionador se habrá de tener en cuenta los requerimientos que se enuncian en 

el artículo 90 LPACAP202 y que habrá de respetar la resolución. 

Además, se estaría adoptando en contra del inmigrante una sanción de expulsión que, 

siendo una de las más graves en el ámbito administrativo, tiene que cumplir con el principio 

de proporcionalidad, de conformidad con el artículo 55 LODLE203. En este caso, y ello sin 

tener acceso al expediente real, nos parece desproporcionado que se adapte la mayor de las 

sanciones por el único hecho de estar indocumentado, sin que exista ninguna comisión de 

delito, y sin que su estancia suponga, por tanto, un peligro al orden público204. No parece por 

ende, que haya circunstancias graves que justifiquen una sanción tan alta como es la de 

expulsión del territorio. Y ello, máxime cuando se trata de una persona con circunstancias 

particulares de salud mental y, cuando no nos consta que tenga antecedentes penales que 

pudieran servir de fundamento a la resolución205. Por lo tanto, podríamos solicitar que en vez 

                                                                                                                                                         
expuesto en el artículo 35 LPACAP en el que se exponen el tipo de actos administrativos que han de ser 
motivados entre los cuales “a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos”. 
199 Vid. Artículo 24.1 CE por el que se establece el derecho a la tutela efectiva sin diferenciar entre nacionales y 
extranjeros, en los siguientes términos: “Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los 
jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda 
producirse indefensión”.  
200 Véase el artículo 20.1 LODLE que confirma el derecho al tutela efectiva que tienen los extranjeros en 
territorio español. 
201 Sobre este aspecto véase la STC Sala 2ª de 18 julio de 2016, FJ 6° y 7°, en los que se aprecia la falta de 
motivación de las resoluciones por no apreciar las circunstancias personales del extranjero.  
202 Véase el artículo 90 LPACAP que contiene una serie de requisitos que se han de añadir a los requerimientos 
contenidas en los artículos 88 y 89 LPACAP que han de respetar todas las resoluciones administrativas. 
203 Sobre el respeto del principio de proporcionalidad véase el artículo 55.3 LODLE por el que se le exige a la 
Administración que gradué y valore la imposición de las sanciones valorando el grado de culpabilidad junto con 
el daño que ha causado la infracción.  
204 Sobre el deber de respetar la proporcionalidad cuando se adopta una sanción de expulsión véase la STC Sala 
2ª de 18 julio de 2016, FJ 5°. 
205 Sobre la expulsión por comisión de delitos ver artículo 57.7 a) LODLE en el que se prevé la autorización de 
la expulsión cuando el extranjero esté incurso en uno de los delitos a los que se refiere el artículo. 



Trabajo Fin de Máster en el ejercicio de la abogacía     Moctezuma de la Peña, Paola
 

Salud Mental y Protección Jurídica Internacional 
  

 59 

de una sanción de expulsión se le impusiera una sanción económica que también es posible en 

casos de irregularidad en el territorio206.  

Asimismo, recordamos que las resoluciones en el ámbito administrativo se pueden 

impugnar en virtud de los motivos expuestos en los artículos 47 y 48 de la LCAPAP207. En 

este caso, se podría solicitar la nulidad de pleno derecho de la resolución por vulneración del 

derecho a la tutela judicial efectiva del extranjero (artículo 24 CE)208 además de vulnerar 

igualmente el derecho a la vida (artículo 15 CE) en relación con el derecho a la protección de 

la salud (artículo 43.2 CE)209. Si bien el derecho a la salud no se encuentra protegido por la 

máxima protección de la CE, por reducirse únicamente a ser un “principio rector”, se trata de 

un derecho irrenunciable210 y su relación con el derecho fundamental a la vida que dispone de 

la mayor protección, es intrínseca211. Se podría plantear como petición principal la nulidad y 

como pretensión subsidiaria la sustitución de la sanción más grave, que es la expulsión, por la 

menos grave, que es la multa212. Además, es esencial que radique igualmente como otrosí, la 

medida cautelar de suspensión de la orden de expulsión213 con el fin de asegurar la máxima 

protección del inmigrante y que no se pueda ejecutar la orden de expulsión hasta que se 

resuelva el fondo del asunto. 

Una vez planteado el recurso de reposición, la Administración tiene tres meses para 

responder y de lo contrario se entenderá desestimado el recurso por el silencio negativo de la 

Administración214.  

                                                 
206 Sobre la imposición de una multa en vez de la expulsión vid. 57.3 LODLE que prevé la imposibilidad de 
imponer una sanción de expulsión y de multa a la vez y véase el artículo 55.1 b) LODLE por le que se prevé la 
multa como sanción de una infracción grave. 
207 Vid. Artículo 112.1 LPACAP ya mencionado ut supra. 
208 Téngase en cuenta de que dicho motivo de impugnación sólo procedería en el caso de que la resolución de 
base estuviera escasa o nulamente motivada. 
209 Con respecto a la nulidad de las resoluciones por vulneración de los derechos fundamentales nos remitimos a 
la aplicación del artículo 47 LPACAP. 
210 L. PALAZZANI. 2008. Diverse proposte sulla distribuzione delle risone sanitarie. en AA. VV.: IX Jornadas 
de Bioetica. Valencia (2008): Facultat de Dret (pags.41-69) en el que el autor considera que el contenido del 
derecho a la salud es irrenunciable y debería de garantizarse  sin excepción sin tener en cuenta las circunstancias 
especificas de cada país. 
211 M. LEON ALONSO. 2010. Protección constitucional de la salud. Ed. La ley, 2010, pág. 119, defiende que la 
buena salud es una condición o prerrequisito fundamental para llevar a cabo una vida digna como mínimo vital 
de toda persona.  
212 En virtud del artículo 55.1 b) LODLE citado ut supra, se establece las sanciones en función de la gravedad de 
la infracción se tendría que imponer una multa de 501 hasta 10.000 euros par las infracciones graves como lo es 
el permanecer en territorio español de manera irregular. 
213 Vid. Artículo 117.4 LPACAP en el que se prevé la posibilidad de adoptar las medidas cautelares que sean 
necesarias para asegurar la suspensión de la ejecución del acto impugnado. 
214 Sobre el plazo máximo de tres meses que tiene la Administración para resolver y sobre la interpretación 
negativa de su silencio al cabo de ese tiempo, véase conjuntamente los artículos 21.3 LPACAP y 24.1 LPACAP 
que regulan respectivamente la obligación que tiene la Administración de resolver y la interpretación del silencio 
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Ante la negativa reiterada de la Delegación de Gobierno ya sea, de forma expresa o 

tácita, habría que interponer un recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo 

contencioso administrativo competente215, contra la resolución negativa, en el plazo de dos 

meses a partir del día siguiente a su notificación, si fuese explicita y de seis meses, si fuese 

tácita216. Asimismo, habiendo solicitado como medida cautelar la suspensión de la ejecución 

del acto ejecutivo en vía administrativa, también se puede plantear la prolongación de la 

suspensión si existiera dicha medida cautelar217. En este caso, habría que seguir solicitando 

dicha suspensión para evitar que el extranjero sufriera daños irreparables. En este sentido, el 

Tribunal Supremo ya se ha pronunciado y ha establecido que la orden de expulsión debía de 

ser suspendida para no suponga un peligro para la vida del inmigrante218 y ello, de 

conformidad con el principio de “non refoulement”219, siempre ponderando el interés publico 

con el interés particular del extranjero afectado220. 

Si se llegara a desestimar el recurso contencioso administrativo, cabría un recurso de 

apelación ante el TSJ en un plazo de quince días221. Si se llegara a desestimar el recurso de 

apelación se podría acudir al TS en el plazo de treinta días222, siempre que, se justifique el 

interés casacional223.  

Si no hubiese respuesta positiva en el procedimiento ordinario cabría interponer 

recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional (en adelante, TC). En virtud del artículo 

44.1 a) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (en adelante, LOTC) los requisitos 

para interponer recurso de amparo son los siguientes: agotamiento de los medios de 

impugnación, vulneración inmediata y directa por el órgano judicial por una acción u 

omisión, denuncia de la vulneración de un derecho constitucional una vez conocida224. Hay 

                                                                                                                                                         
administrativo. 
215 Vid. Artículo 8.4 LJCA citado ut supra.  
216 Vid. Artículo 46.1 LJCA citado ut supra. 
217 Véase el artículo 117.4 LPACAP in fine ya mencionado ut supra. 
218 Sobre este aspecto véase, la STS 3ª 10 de enero de 2007, FJ 9° cuando establece que en virtud del principio 
de non refoulement se tendría que suspender la ejecución de la expulsión que en ese caso se discutía. Si bien es 
un principio aplicable en el ámbito de la protección de los refugiados entendemos que aquí el TS ha extendido su 
aplicación a los supuestos de circunstancias excepcionales en el caso de la normativa española.  
219 Se entiende por principio de “non refoulement” la prohibición que tienen los Estados en devolver o expulsa a 
un extranjero a su país de origen cuando suponga un riesgo para su libertad o su vida por causa de raza, religión, 
ideología, nacionalidad, o pertenencia a un grupo particular. Dicho principio se encuentra tipificado en el 
artículo 33 de la CER. 
220 C.A. ALONSO ESPINOSA, Extranjeros y derecho al a salud ¿Derecho o tolerancia?, Autonomies, núm. 30, 
Barcelona, noviembre de 2004. pág. 80. sobre la ponderación del interés publico y del privado en casos de 
solicitud de suspensión de orden de expulsión. 
221 Vid. Artículo 85.1 LJCA ya citado ut supra. 
222 Vid. Artículo 89.1 LJCA ya mencionado ut supra. 
223 Vid. Artículo 88.1 LJCA ya citado ut supra. 
224 Véase el artículo 44.1 LOTC que prevé los requisitos previos a la admisión del recurso de amparo 
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que tener en cuenta que para agotar todos los medios de impugnación es necesario iniciar un 

incidente de nulidad de actuaciones225 por vulneración de derechos fundamentales226. Ahora 

bien, no procede cuando se puede comprobar que ya ha habido pronunciamiento sobre la 

vulneración de los derechos fundamentales en vía judicial, por lo que sólo procedería, cuando 

la vulneración del derecho se hubiese realizado en última instancia227. 

Una vez agotados todos los medios de impugnación, tendremos que tener en cuenta 

que el recurso de amparo sólo se puede iniciar con respecto a los derechos fundamentales 

protegidos por el artículo 53.2 CE228. En este caso se trata de una clara vulneración del 

derecho a la protección de la salud en base al cual es imposible plantear un recurso de 

amparo. Si bien podríamos hablar de derecho fundamental por su protección en el derecho 

internacional, y según ciertos autores en el derecho interno229, formalmente, el derecho a la 

salud no está protegido por el paraguas del artículo 53 CE, puesto que, sólo se trata de un 

principio rector.  

Ahora bien, la relación que existe entre el derecho a la salud y el derecho a la vida es 

inevitable230 por lo que se podría interponer un recurso de amparo por vulneración del 

derecho a la vida y de integridad, protegido por el artículo 15 CE, en relación con el derecho a 

la salud, amparado por el artículo 43.2 CE. Además, no sólo se estaría vulnerando los 

derechos mencionados, sino que también, se  podría estar vulnerando el derecho a la tutela 

                                                                                                                                                         
imponiendo un plazo de treinta días desde la notificación de la última sentencia en vía judicial. 
225 En virtud del artículo 241 LOPJ se establece el incidente de nulidad de actuaciones como sigue: “No se 
admitirán con carácter general incidentes de nulidad de actuaciones. Sin embargo, excepcionalmente, quienes 
sean parte legítima o hubieran debido serlo podrán pedir por escrito que se declare la nulidad de actuaciones 
fundada en cualquier vulneración de un derecho fundamental de los referidos en el artículo 53.2 de la 
Constitución, siempre que no haya podido denunciarse antes de recaer resolución que ponga fin al proceso y 
siempre que dicha resolución no sea susceptible de recurso ordinario ni extraordinario”. 
226 Recordamos que en este caso se trataría de el derecho a la vida (artículo 15.1 CE) y el derecho a la tutela 
judicial efectiva si procede (artículo 24.1 CE). 
227 Sobre la no necesidad de presentar un recurso de nulidad de actuaciones para agotar la vía judicial de cara a la 
interposición del recurso de amparo véase la STC de 19 de diciembre 2013, FJ 2°, que realiza un giro 
jurisprudencial y admite el agotamiento de la vía judicial cuando se comprueba que se ha podido discutir sobre la 
vulneración de los derechos fundamentales en el curso del procedimiento.  
228 Sobre la tutela de amparo véase el artículo 53.2 CE que regula los derechos protegidos que son los que se 
incluyen en el Título I del Capítulo II de la CE y los artículos 14 y 30 CE. 
229 M. LEÓN ALONSO, La protección constitucional de la salud, Ed. La ley, 2010, pág. 126, según la cual sí 
cabe hablar de un derecho fundamental de la salud, aunque sea como norma material, puesto que no sería 
necesaria la normativa legislativa ni para su existencia ni desarrollo siendo además relacionado con el artículo 15 
CE que protege el derecho a la vida y a la integridad física.  
230 Sobre el derecho a la salud intrínseco a la dignidad de la vida véase, M. LEON ALONSO, La protección 
constitucional de la salud, Ed. La ley, 2010, pág. 119 en dónde se explica que los derechos sociales son un 
instrumento adecuado y necesario para conseguir que las personas tengan una vida digna. 
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judicial efectiva por lo que en base a la vulneración del artículo 24 CE se podría interponer un 

recurso de amparo231. 

Para que se pueda admitir el recurso de amparo ante el TC, se tiene que demostrar la 

especial trascendencia constitucional232 que se requiere como uno de los requisitos de 

admisión a trámite del recurso de amparo, en el artículo 50.1 b) de la LOTC, por lo que en 

este caso habría que justificarlo. Este mismo artículo indica a su vez unas pautas, para 

apreciar dicho requisito, estableciendo que se debe apreciar “atendiendo a su importancia 

para la interpretación de la Constitución, para su aplicación o para su general eficacia, y 

para la determinación de su contenido y alcance de los derechos fundamentales”. Sin 

embargo, al no ser excesivamente clara la norma, el TC se ha tenido que pronunciar al 

respecto y, en su decisión STC 155/2009, estableció una serie de criterios: que no exista 

doctrina constitucional sobre lo controvertido, que estemos ante una ocasión adecuada para 

aclarar o modificar la doctrina existente, que la vulneración del derecho provenga de una ley u 

otra disposición de carácter general o de la jurisprudencia, que exista un incumplimiento 

reiterativo de la doctrina del Tribunal Constitucional por parte de los Tribunales Ordinarios o 

una contradicción entre los tribunales, que un órgano judicial no acate la doctrina del Tribunal 

Constitucional, que por diversas cuestiones (políticas, económicas…) el asunto controvertido 

sea especialmente importante en sí mismo233. 

En este caso, tendríamos que valorar en qué supuesto de los enunciados nos podríamos 

encontrar. Es probable que se pueda defender que el órgano judicial no acata la doctrina del 

Tribunal Constitucional, pero el hecho de que el supuesto tiene una cierta trascendencia sobre 

la situación de otros extranjeros que podrían estar en la misma situación que el beneficiario, 

se podría defender la importancia del caso por razones sociales234. Ahora bien, no teniendo 

acceso a las resoluciones, no se puede responder con certeza. En cualquier caso, hemos de 

resaltar que para demostrar que los tribunales no acatan la doctrina del TC no sólo se habrá de 

                                                 
231 Siempre que la resolución concreta no se haya motivado correctamente o se haya causado indefensión en 
algún momento del procedimiento.  
232 Vid. artículo 49.1 LOTC en l que se establecen los requisitos formales que ha de respetar la demanda y el 
artículo 50.1 b) LOTC que añade otros requisitos de cara a la admisión a trámite del recurso pero en ambos casos 
se exige la especial trascendencia constitucional.  
233 Sobre la especial trascendencia constitucional véase la STC 155/2009 (Pleno), de 25 de junio de 2009, FJ 2° 
(155/2009) que establece los supuestos concretos en los que se ha de entender que existiría una especial 
trascendencia constitucional. 
234 Sobre este aspecto véase la STC 131/2016, 18 de julio, FJ 3° que analiza la especial transcendencia 
constitucional como sigue: “En el presente amparo nos encontramos ante un supuesto que ofrece trascendencia 
social dado que la presente cuestión afecta potencialmente a numerosos residentes de terceros países inmersos 
en un proceso de expulsión en el caso de que fueran objeto de una condena a pena privativa de libertad superior 
a un año por una conducta dolosa, con independencia de sus circunstancias personales, familiares, laborales y 
sociales”. 
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demostrar que se hace una aplicación meramente errónea de la doctrina sino que tiene que ser 

“una decisión consciente de soslayarla […] elemento intencional o volitivo que caracteriza el 

concreto supuesto de especial trascendencia constitucional”235. Por ejemplo, se tendría que 

deducir claramente de la sentencia que no se ha querido aplicar la doctrina del TC, habiendo 

el recurrente invocado, dicha doctrina, como uno de sus argumentos principales236.  

 

Uno de los argumentos de fondo del recurso que tendríamos que valorar es la falta de 

motivación pero, al no tener ninguna resolución en nuestro poder, resulta difícil valorar si hay 

o no falta de motivación. Ahora bien, consideramos que en este caso cualquiera de las 

resoluciones tendrían que tener en cuenta su situación especial y sus circunstancias de salud 

mental en consideración, de lo contrario se podría considerar que se está ante una clara 

vulneración del artículo 24 CE237. Además, como bien ha recordado el TC, en el ámbito 

administrativo no sólo la motivación es esencial y se deriva de las normas de “legalidad 

ordinaria”, sino que también, existe una vulneración del artículo 24 CE por falta de 

motivación, cuando se limite o restrinja el ejercicio de derechos fundamentales extendiéndose 

la protección238.  

 

Además, la resolución que deniegue la revocación de la orden de expulsión estaría 

vulnerando el derecho a la vida y la integridad física (artículo 15.1 CE) por vulnerar el 

derecho a la salud (artículo 43.1 CE)239. Se está vulnerando igualmente su derecho a la vida 

puesto que la enfermedad del inmigrante requiere de un tratamiento especial que, si no se le es 

                                                 
235 Sobre este aspecto véase el ATC 26/2012 de 31 de enero, FJ 3° en el que se discutía la admisión de un 
recurso por su especial transcendencia constitucional o no. 
236 Véase, la STC 115/2015, de 8 de junio, FJ 2° que establece en el caso concreto que existe en la resolución se 
decanta una “negativa manifiesta al acatamiento de la doctrina” y por tanto existe especial transcendencia 
constitucional.  
237 Sobre la vulneración del artículo 24 CE por falta de motivación al no tener en cuenta las circunstancias 
especiales del extranjero objeto de una orden de expulsión véase, STC 201/2016, de 28 de noviembre, FJ 4°, en 
cuyo caso no se tuvo en cuenta la situación y la enfermedad mental del recurrente. 
238 Se desprende de la STC 17/2009, de 26 de enero, FJ 2°, que “frente a la regla general, conforme a la cual el 
deber de motivación de los actos administrativos es un mandato derivado de normas que se mueven en el ámbito 
de lo que venimos denominando legalidad ordinaria, en determinados supuestos excepcionales tal deber alcanza 
una dimensión constitucional que lo hace fiscalizable a través del recurso de amparo constitucional. Así ocurre 
cuando se trate de actos que limiten o restrinjan el ejercicio de derechos fundamentales 
(SSTC 36/1982, 66/1995 o 128/1997, entre otras)”. 
239 Sobre la inclusión del derecho a la salud en el derecho a la integridad física y moral véase la STC 35/1996, de 
11 de marzo, FJ 3° que establece que el derecho a que no se dañe o perjudique la salud personal esta incluido 
igualmente en el derecho a la integridad personal y vid. también, STC 207/1996, FJ 2° en la que se defiende que 
el derecho a la vida no se reduce a los casos donde exista riesgo o daño para la salud sino que incluye la 
incolumidad corporal.  
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proporcionado, está poniendo en peligro su vida240. Como prueba se podría aportar los 

informes médicos (que no tenemos a nuestra disposición pero que existen) y que servirían 

para sustentar la demonstración del perjuicio que le ocasiona el no acceder al cuidado medico 

especial. Cabe resaltar que el inmigrante se somete a tratos que afectan su integridad física 

puesto que está siendo violento con él mismo y esos actos pueden son claramente 

perjudiciales para su salud241. En todo caso el TC ya ha tenido la ocasión de pronunciarse 

sobre la vulneración del artículo 15 CE y ha establecido que no es necesario que la lesión de 

la integridad se consuma, sino que, es suficiente que exista un riesgo relevante de que la 

lesión pueda llegar a producirse para considerar que se ha vulnerado el derecho242.  

En última instancia, y en el caso de verse desestimadas sus pretensiones por el TC, el 

beneficiario podría acudir al Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante, TEDH) en 

virtud del artículo 33 de la Convención Europea de Derechos Humanos (en adelante 

CEDH)243. Se tendría que presentar la queja en un plazo de 6 meses desde la firmeza de la 

última resolución nacional y siempre que se hayan agotado todas las vías internas244. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal (en 

adelante, RTEDH)245, la demanda ante el TEDH tendrá que contener, además de los datos del 

demandante y del Estado demandado, un resumen de los hechos junto con la acreditación de 

ciertos requisitos usando el correspondiente formulario246. En este caso el inmigrante ha de 

acreditar que se trata de una víctima, es decir que ha sufrido un perjuicio importante247 y que 

la demanda esté bien fundamentada248. 

                                                 
240 Sobre la inclusión del derecho a la salud en el derecho a la integridad física y moral véase igualmente J.A. 
GRIÑAN MARTINEZ, “El derecho a la salud y el sistema nacional de salud”, Anuario de la Facultad de 
Derecho, Llanes, 28 de julio de 1992. pág. 68 y 74. 
241  Nos remitimos a la definición de lo que entiende la OMS por violencia y que incluye la violencia contra uno 
mismo citado ut supra.  
242 Sobre este aspecto véase, la STC 221/2002, de 25 de noviembre, FJ 4° en la que se admite el simple riesgo 
como vulneración del derecho a la vida (artículo 15 CE). 
243 Sobre los requisitos para interponer una demanda ante el TEDH véase, el artículo 33 de la CEDH que regula 
el régimen de las demandas individuales. 
244 Vid. Artículo 35.1 CEDH que establece el agotamiento de todas las vías de recurso internas disponiendo de 
un plazo de seis meses para interponer la demanda desde “la fecha de la decisión interna definitiva”. 
245 Reglamento de Procedimiento del Tribunal, 14 de noviembre del 2016 (disponible en inglés a través del 
siguiente enlace: http://www.echr.coe.int/Documents/Rules_Court_ENG.pdf y en francés a través de este: 
http://www.echr.coe.int/Documents/Rules_Court_FRA.pdf, consultados por última vez el 5 de diciembre de 
2017).  
246 Formulario de demanda ante el TEDH disponible en inglés o en francés a través del siguiente enlace: 
http://www.echr.coe.int/Pages/home.aspx?p=applicants/forms&c= (consultado por la última vez 15 de 
noviembre de 2007). 
247 Vid. Artículo 35.2 b) CEDH que establece que se inadmitirá cualquier demanda que “sea esencialmente la 
misma que una demanda examinada anteriormente por el Tribunal o ya sometida a otra instancia internacional 
de investigación o de acuerdo, y no contenga hechos nuevos”. 
248 Vid. Artículo 35.2 a) CEDH según el cual el TEDH inadmite toda demanda que sea “incompatible con las 
disposiciones del Convenio o de sus Protocolos, manifiestamente mal fundada o abusiva”. 
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En el caso que nos ocupa, el inmigrante tendría la posibilidad de demandar al Estado 

Español por violación del artículo 3 de la CEDH, que establece la prohibición de tratos 

inhumanos o degradantes, y del artículo 1 CEDH, que ampara el derecho a la vida249. En este 

caso la vulneración del artículo 3 CEDH se daría, primero, por no darle acceso a la sanidad 

habida cuenta de sus circunstancias especiales y, segundo, por reenviarlo a su país de origen 

en el que puede sufrir no solo discriminación250 sino también tratos inhumanos puesto que en 

Marruecos la salud mental no está tan protegida como la salud física251. Sobre este aspecto, y 

con el fin de marcar la situación que existe en el país de origen, aportamos un ejemplo 

concreto de lo más representativo para acreditar que el beneficiario se vería expuesto a 

posibles tratos inhumanos. Se trata de un niño marroquí que vivió encerrado en una cueva 

durante seis o siete años por falta de medios y falta de atención médica a la que en principio 

entendemos que debería de haber tenido acceso y sin embargo, la atención médica no se le ha 

otorgado hasta pasados esos años252. Si bien no parece que se le haya dado mayor importancia 

en la prensa internacional y no pudiendo generalizar esta situación a todos los enfermos 

mentales en Marruecos, lo que si demuestra este caso cuanto menos extremo, es que la 

escasez y la falta de acceso a la salud pública para los enfermos mentales en Marruecos es una 

realidad, refrendado además con los informes que hemos aportado a lo largo del presente 

trabajo, sobre la situación general253.  

Así, el hecho de devolverlo a Marruecos podría constituir una clara vulneración  tratos 

inhumanos y degradantes254.En este sentido, el TEDH tiene un concepto muy amplio de la 

tortura, considera que es tortura “la sumisión a cualquier mal que no sea el determinado por 

                                                 
249 J.A. GRIÑAN MARTINEZ citado ut supra. 
250  Sobre la discriminación de los enfermos mentales, véase Informe del Relator Especial, Sr. Paul Hunt citado 
ut supra y véase también informe pág. 15 CNDHM citado ut supra. 
251 Los datos aportados por el Ministerio de la salud marroquí, en su informe, Santé en chiffres 2015. pág. 73. 
citado ut supra  muestran que el personal de psiquiatría es muy escaso comparado con otros sectores 
medicinales. Véase también el informe de MSF pág. 28. citado ut supra en el que se ve la mala repartición de la 
salud, más de la mitad están situados en Casablanca y Rabat, poco accesibles para los demás. 
252 Sobre un ejemplo concreto de la situación de los enfermos mentales en Marruecos vid. los siguientes artículos 
de prensa: LA VANGUARDIA. Un niño marroquí con problemas mentales ha pasado seis años atado y 
encerrado. 2014. Artículo accesible en el siguiente enlace: 
http://www.lavanguardia.com/vida/20140425/54406226972/un-nino-marroqui-con-problemas-mentales-ha-
pasado-seis-anos-atado-y-encerrado.html (consultado por última vez el 12 de diciembre de 2017) y en francés 
FOUÂD HARIT. Vidéo-Maroc: un enfant handicapé enchaîné depuis 7 ans dans un cachot.  2014.  
http://www.afrik.com/video-maroc-un-enfant-handicape-enchaine-depuis-7-ans-dans-un-cachot (consultado por 
última vez el 12 de diciembre de 2017). 
253 Vid. Informes de MSF, de la CEAR, del CNDHM y del Ministerio de la Salud marroquí, citados ut supra. 
254 En este sentido, el TEDH se ha pronunciado al respecto, véase por ejemplo la STEDH Saadi c. Italia, 28 de 
febrero de 2008, §125, en el que se establece que el hecho de devolver a un inmigrante a un país en el que tenga 
un riesgo cierto de que pueda estar sujeto a tratos contrarios al artículo 3 TEDH (prohibición de la tortura y de 
tratos inhumanos y degradantes) implica una obligación de no devolución para el Estado de acojo so pena de 
incurrir en una vulneración de dicho artículo. 
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la ley y que no sea necesario en un estado democrático”255 Además, hemos de resaltar que el 

TEDH ya se ha pronunciado con respecto a los procedimientos de expulsión y se ha 

establecido claramente que el derecho a la vida puede suponer un límite a la dicha 

devolución256.  

Por lo tanto, entendemos que el beneficiario tiene argumentos de talla que podrían 

suponer la revocación de la orden de expulsión si no es por la estimación de la solicitud del 

permiso de residencia podría ser igualmente a través del procedimiento judicial que le 

permitiría finalmente residir en España. obtener un permiso de residencia temporal que le 

permita igualmente el acceso a la sanidad pública para obtener el tratamiento necesario para 

su condición.  

 

5. CONCLUSIONES 

 
PRIMERA.- De esta manera, hemos podido apreciar que como inmigrante irregular 

sólo se tiene acceso a la asistencia de urgencias y, ante esta circunstancia, la única forma que 

tiene el extranjero para acceder al tratamiento adecuado es obteniendo un permiso de 

residencia en España. Para ello, fue necesario determinar todo lo referente a la obtención de la 

documentación requerida, viendo la necesidad de solicitar una cédula de inscripción como 

inmigrante indocumentado, y los supuestos de su admisión o denegación, siendo complicado 

dar una respuesta concreta cuando no se tiene acceso a las decisiones del caso. En nuestra 

opinión, el hecho de que la sanidad pública sólo sea accesible para los extranjeros en casos de 

urgencia va en contra del principio de la universalidad del derecho a la salud. Si bien resulta 

normal que por motivos económicos, se limite el acceso, con el fin de mejorar la calidad del 

servicio, lo cierto es que por no admitir casos que se estiman abusivos, se excluyen casos que 

tienen una gravedad real y que, por ende, no pueden ser tratados salvo si se regularizan.  

 

SEGUNDA.- Después de analizar los distintos tipos de residencia a los que podría 

tener acceso (larga duración y temporal), como detentor de algún estatuto especial (apátrida o 

beneficiario de protección internacional), hemos visto que no se podía acoger a ninguno de 

los dos y hemos concluido que el permiso más propicio, habida cuenta de su situación, es el 

de residencia temporal por circunstancias excepcionales. Del análisis de los distintos 

                                                 
255 STEDH, Mouisel c. Francia, de 14 de noviembre de 2002, §43 y §48, en los que se define la tortura en el 
ámbito del articulo 3 CEDH. 
256 STEDH, D c. Reino Unido, 2 de mayo de 1997 y véase también  STEDH BB c. Francia, 7 de septiembre de 
1998 en las que se aprecia la vida como límite para las expulsiones. 
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supuestos de regularización, hemos visto, al igual que en el primer punto, que los extranjeros 

tienen varios obstáculos para disponer de un permiso de residencia legal. Ahora bien, el 

sistema español ostenta de mecanismos previstos expresamente para las personas, como en el 

caso que nos ocupa, que por no cumplir con ciertos requisitos se quedan fuera de la 

protección internacional y sin embargo, siguen teniendo la posibilidad de regularizar su 

situación. 

 

TERCERA.- En tercer lugar, se ha valorado lo que la normativa aplicable entendía 

por “circunstancias excepcionales”, llegando a la conclusión que el tipo de permiso que más 

se ajusta a la situación del migrante, dentro de las circunstancias excepcionales, es la solicitud 

por razones humanitarias. Todo ello, viendo los requerimientos necesarios para emitir la 

solicitud, así como las consecuencias de su admisión o rechazo. En este punto, el amplio 

abanico de jurisprudencia sobre este tipo de permisos nos permite concluir que a pesar de que 

se emitan resoluciones muy restrictivas por las Autoridades Administrativas que emiten los 

permisos, lo cierto es que a la hora de valorar los supuestos, las circunstancias de cada 

persona se tienen en cuenta en vía judicial. Aunque por regla general, hemos de resaltar que la 

expulsión del territorio se debe mayoritariamente a la falta de arraigo y que probablemente se 

ponga en tela de juicio en este caso.   

 

CUARTA.- En último término hemos tenido que tener en cuenta el expediente de 

expulsión iniciado en su contra con anterioridad a la solicitud de regularidad. Sobre este 

aspecto hemos valorado la posibilidad de que se revoque sin más dilaciones si se admitiera la 

solitud de residencia por circunstancias excepcionales. No obstante, hemos podido valorar lo 

que cabría plantearse en el caso de que no fuera así, teniendo en cuenta las diferentes vías a 

nivel nacional como internacional. En este último punto es, en donde, a nuestro juicio, existe 

la mayor dificultad para demostrar el derecho a permanecer en el territorio aplicando el 

principio de “non refoulement”. Una vez más, se ve cómo personas que necesitan de 

protección legal, se encuentran a las puertas del amparo por el hecho de no cumplir con 

ciertos requisitos. Y ello, a pesar de que el regreso al país de origen pudiera tener 

consecuencias prácticamente igual de gravosas que si la persona volviera a un país en 

conflicto: hambruna, pobreza, falta de asistencia médica, peligro de muerte… No obstante, 

hemos de finalizar sobre un tono positivo, puesto que, tal y como hemos visto, el régimen de 

sanidad español permite alcanzar una cierta universalidad con los diferentes umbrales de 

protección, a pesar de todos los obstáculos que existen y dificultan el acceso a la sanidad.  
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OTRAS CUESTIONES.- Aunque no fuera objeto del informe aquí realizado, es 

importante hacer referencia a la posibilidad de que el extranjero, por razones de su estado 

mental, pueda solicitar la incapacidad en virtud del artículo 200 del Código civil que prevé 

como causas de incapacitación las enfermedades psíquicas. Conforme al artículo 757 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, la legitimación activa correspondería al presunto incapaz, sus 

familiares o el Ministerio Fiscal cuando no se hubiera solicitado por las anteriores o no 

existieran; en este caso se podría poner en conocimiento del Ministerio Fiscal con el fin de 

que se inicie el procedimiento de oficio. Asimismo, si bien no desarrollaremos con mayor 

detenimiento lo referente a la solicitud de incapacidad, una vez incapacitado, se podría 

solicitar igualmente una pensión económica conforme a lo dispuesto en el artículo 197 del 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social, en el que se exponen las condiciones para ser 

beneficiario de las prestaciones de incapacidad permanente.  

 

 

 

 

 

A 11 de diciembre de 2017, en Madrid. 
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6. ANEXOS  

 

- Anexo núm. 1: Formulario EX-16 de Cédula de Inscripción o Título de viaje257.  

 

 

 

 

                                                 
257http://extranjeros.empleo.gob.es/es/ModelosSolicitudes/Mod_solicitudes2/imprimibles/16-
Formulario_Cxdula_y_Txtulo_de_viaje_imprimible.pdf 
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- Anexo núm. 2: Hoja de inscripción o modificación (padrón Melilla)258. 

 

 

 

 

 

                                                 
258 http://www.melilla.es/melillaportal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/2_13357_1.pdf 
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- Anexo núm. 3: Formulario EX-15 de Solicitud de NIE y Certificados259. 

 

 

 

                                                 
259 http://www.exteriores.gob.es/Embajadas/PRAGA/Documents/Formulario%20EX-15.pdf 
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- Anexo núm. 4: Formulario EX–10 de solicitud de autorización de residencia y trabajo 

por circunstancias excepcionales.260 

 

 

 

                                                 
260http://extranjeros.empleo.gob.es/es/ModelosSolicitudes/Mod_solicitudes2/imprimibles/10-
Formulario_CCEE_imprimible.pdf 
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- Anexo núm. 5: Caso 52 de la Clínica Jurídica. Cumplimiento de la regulación sobre 

transparencia, prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 

Bajo la dirección del profesor clínico Alfonso Reclusa. 
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- Anexo núm. 6: Caso 55 de la Clínica Jurídica. Salud mental y protección 

internacional. Bajo la dirección de la profesora clínica Marta Gómez. 
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